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Inicio de procedimiento de regularización de predios individuales en el 
Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, a través de la 

Ley de Regularización de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

EDICTO
TITULAR: Rosendo Aurelio Luciano 
Población “LA YERBABUENA “
TAMAZULAS DFE GORDIANO JALISCO
UBICACIÓN: La Yerbabuena Tamazula de Gordiano 
SUPERFICIE: 13-47-61 Has

TITULAR: ANGELA GARCIA Y MARIA DE JESUS CASILLAS BARAJAS
PREDIO URBANO 
TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 
UBICACIÓN: CALLE 1 DE MAYO ZONA CENTRO
SUPERFICIE: 4 – 68 – 15.89 has.
COLINDANCIAS:
Al Oriente Librado Chávez, Manuel Blanco, y herederos de Severo Rangel.
Al Poniente calle sin nombre o del rastro.
Al Norte Gregorio García y camino a palmillas.
Al Sur José Cuevas Chávez.  

TITULAR: AURELIO VARGAS ESPINOZA Y ELSA FABIOLA DEL TORO CASTAÑEDA.
PREDIO URBANO 
TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 
UBICACIÓN: CANTORES EN TAMAZULA DE GORDIANO JAlISCO.
SUPERFICIE: 18–95–93. 30 has,
COLINDANCIAS:
AL NORESTE, en 562.17 quinientos sesenta y dos metros diecisiete centímetros, con Pedro 
Chávez Sánchez. 
AL ESTE, en 1185.18 mil ciento ochenta y cinco metros dieciocho centímetros, con Pedro 
Chávez Sánchez. 
AL SUROESTE, en 446.04 cuatrocientos cuarenta y seis metros cuatro centímetros, con Eji-
do Cantores. 
AL OESTE, en 1295.96 mil doscientos noventa y cinco metros noventa y seis centímetros, en 
línea quebrada con Francisco Javier Godínez del Toro. 
AL NOROESTE, en 156.74 ciento cincuenta y seis metros setenta y cuatro centímetros, con 
carretera Santa Rosa-Tamazula.
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TITULAR: HECTOR NIETO MARIN.
PREDIO URBANO 
TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 
UBICACIÓN: VILLA DE CONTLA, DE TAMAZULA DE GORDIANO JAlISCO.
SUPERFICIE: 254.35 M2,
COLINDANCIAS:
Al norte 25.06 mtrs,  con solar 04.
Al sur 25.30 mtrs, con solar 06
Al este 10.52 mtrs, , con calle sin nombre, ahora constitución.
Al oeste 9.72 mtrs, con solar 03.

TITULAR: ARTURO AGUILAR ALVAREZ.
PREDIO URBANO 
TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 
UBICACIÓN: SAN JUAN BOSCO EN TAMAZULA DE GORDIANO JAlISCO.
SUPERFICIE: 1 – 13 – 76.58 has,
COLINDANCIAS:
Noreste 83.270 mtrs, con localidad Tamazula.
Sureste 108.640 mtrs, con parcela 86.
Suroeste 87.770 mtrs, con parcela 95 y 8.11 mtrs con parcela 94.
Noreste 147.210 mtrs, en línea quebrada con área de asentamientos humanos.

TITULAR: LUIS ALBERTO RUBIO DEL TORO.
PREDIO URBANO 
TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 
UBICACIÓN: CALLE CUAHUTEMOC ESQUINA AQUILES SERDAN EN TAMAZULA DE 
GORDIANO JAlISCO.
SUPERFICIE: 336.63 M2,
COLINDANCIAS:
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PLAN DE DESARROLLO URBANO, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS 
LAGOS

RESIDENCIALES SENDEROS DE LOS LAGOS

CONTENIDO

DESAROLLO 1.- ENUNCIADO DEL PLAN Y DATOS GENERALES DEL PROYECTO.

 DESAROLLO 2.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

 DESAROLLO 3.- REFERENCIA AL NIVEL DE PLANEACIÓN DEL CUAL SE DERIVA.

 DESAROLLO 4.- OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO.

 DESARROLLO 5.- DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE ESTUDIO Y DE APLICACIÓN. 

DESARROLLO 6.- ANÁLISIS Y SÍNTESIS DE LOS ELEMENTOS CONDICIONANTES PARA LA UR-
BANIZACIÓN, MEDIO FÍSICO NATURAL MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO 

DESARROLLO 7.- DETERMINACIÓN DE USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA DE APLI-
CACIÓN. 

GENERALES: 

•	 NORMAS DE CONTROL PARA LAS ZONAS HABITACIONALES, H4-U
•	 NORMAS DE CONTROL PARA AREAS COMERCIALES MC47
•	 NORMAS DE CONTROL PARA ÁREAS DE CESIÓN ACD
•	 NORMAS DE CONTROL PARA IMÁGEN URBANA. IU 

DESARROLLO 8. NORMAS DE DISEÑO URBANO Y TRÁNSITO. CRITERIOS DE OBRAS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN DETERMINACIÓN DE 
ÁREAS DE CESIÓN PARA DESTINOS 

DESAROLLO 9.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO.

DESARROLLO 10.-TRANSITORIOS.

DESARROLLO 1

ENUNCIADO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO Y DATOS GENERALES DEL 
PROYECTO

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO

MUNICIPIO DE TAMAZULA DE GORDIANO JALISCO 

El presente Plan Parcial de desarrollo urbano se elaboró bajo la modalidad de la Acción Urbanística 
Privada, guardando congruencia con las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado 
de Jalisco. 

El proyecto Urbanístico que se pretende realizar, promoviendo su autorización ante el H. Ayuntamiento 
de Tamazula de Gordiano Jalisco, a través del presente Plan Parcial de desarrollo urbano, correspon-
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de a las necesidades del funcionamiento de un desarrollo tipo H4-U (HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
DENSIDAD ALTA), CB-1 COMERCIO, dicho proyecto Urbanístico se desarrollará en un predio loca-
lizado al sur de la ciudad de Tamazula de Gordiano Jalisco, por la Carretera Federal: SANTA ROSA, 
identificado ahora como: PREDIO RUSTICO DENOMINADO CANTORES O LOMA LARGA UBICA-
DO EN ESTA CIUDAD TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO CON SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 11-92-05 (ONCE HECTAREAS NOVENTA Y DOS AREAS CINCO CENTIAREAS) ubicado dentro 
del municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco con las siguientes medidas y colindancias: 

	AL NORTE en 5.81 m, en 19.94 m, en 22.98 m, en 19.75 m, en 15.62 m, en 130.21 m, en 265.74 
m, en línea quebrada con carretera y con predio de don Francisco Godínez. 

	AL SUR en 164.74 m con fracción 2
	AL ESTE en 86.02 m, en 312.53 m, en línea quebrada con predio de don francisco Javier Godínez.
	AL OESTE en 144.80 m, en 197.56 m, en 9.61 m, en 12.88 m, en 45.45 m, en 48.99 m, en 45.95 

m, en 26.82 m, en 4.29 m, en 10.19 m, en 71.39 m, en línea quebrada con predio de don Ramiro 
Godínez del toro y con fracción 2.

DESGLOSE DE ÁREAS DEL PROYECTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS

 AREAS DE CESION RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS: 

AREA DE CESION: 23,742.69 m2, VEINTITRESMIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO 
SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. SIENDO UN 19.91% DEL AREA BRUTA Corresponde 
a la suma de: -

. - SUPERFICIE DE AREAS VERDES.  13,519.94 M2

. - SUPERFICIES DE CUERPOS DE AGUA ARTIFICIALES. 10,222.75 M2

TOTAL (ACD) 23,742.69 M2

CALCULO PONDERADO, SE DESCRIBE EN LOS SIGUIENTES CUADROS DE ACUERDO AL PLA-
NO PU-017-UB DEL PROYECTO EJECUTIVO SENDEROS DE LOS LAGOS.

AREAS DE EQUIPAMIENTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS: 

EQUIPAMIENTO (EI): 913.52 M2 NOVECIENTOS TRECE PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS. CORRESPONDIENTE A:

 (EI-D 01) EQUIPAMIENTO DISTRITAL (POZO DE AGUA) 577.52 m2 

(EI-D 02) EQUIPAMIENTO DISTRITAL (PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES) M2 
136 m2. 

(EI-D 03) EQUIPAMIENTO DISTRITAL (SERVIDUMBRE DE PASO) 100 m2

(EI-D 04) EQUIPAMIENTO DISTRITAL (SERVIDUMBRE DE PASO) 100 m2

TOTAL: (EI-D) 913.52 m2. 

SE DESCRIBE EN LOS SIGUIENTES CUADROS DE ACUERDO AL PLANO PU-017-UB DEL PRO-
YECTO EJECUTIVO SENDEROS DE LOS LAGOS.
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AREAS DE LOTIFICACION HABITACIONAL RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS:

HABITACIONAL (H4U): 23,271.15 M2 VEINTITRESMIL DOCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO 
QUINCE METROS CUADRADOS. CORRESPONDIENTE A:

SUPERFICIE VENDIBLE DE 196 FRACCIONES VENDIBLES HABITACIONALES 

SE DESCRIBE EN LOS SIGUIENTES CUADROS DE ACUERDO AL PLANO PU-04-UB DEL PRO-
YECTO EJECUTIVO SENDEROS DE LOS LAGOS.

AREAS DE LOTIFICACION HABITACIONAL RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS:

COMERCIAL (CB): 471.54 M2 CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO CINCUENTA Y CUA-
TRO METROS CUADRADOS. CORREPONDIENTE A:

SUPERFICIE DE 2 FRACCIONES COMERCIALES 

SE DESCRIBE EN LOS SIGUIENTES CUADROS DE ACUERDO AL PLANO PU-04-UB DEL PRO-
YECTO EJECUTIVO SENDEROS DE LOS LAGOS.

DESARROLLO 2.

FUNDAMENTACION JURIDICA

Primero: Que por mandato de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es atribución y responsabilidad de los Ayuntamientos formular, aprobar y administrar la zonifi-
cación y planes de desarrollo urbano municipal, para cumplir los fines señalados en el párrafo tercero 
de la Constitución Federal de la República; facultades reglamentadas en disposición de los artículos 
9° y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; y en particular las disposiciones del Código 
Urbano del Estado de Jalisco.

 Segundo: Que conforme el principio establecido en la fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, las atribuciones del Municipio de Tamazula de Gordia-
no. En materia de asentamientos humanos se ejercen en forma concurrente con los gobiernos Federal 
y Estatal, que se precisa en la Ley General de Asentamientos Humanos y El Código Urbano del Estado 
de Jalisco.

 Tercero: Que conforme al artículo 3 de la modificación al Decreto 22247/LVIII/08 que adiciona el Có-
digo Urbano del Estado de Jalisco, con el objeto de regular el crecimiento urbano en el Municipio de 
Tamazula de Gordiano, Jalisco; la transformación del suelo de rural a urbano; el régimen de propiedad 
de áreas y predios; la introducción de las redes de infraestructura, y conforme a las fracciones V y VIII 
del mismo artículo para especificar los fines particulares y públicos por medio de la designación de 
usos y destinos, áreas de cesión requeridas en la zona de aplicación, hacen necesario expedir el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para el fraccionamiento “SENDEROS DE LOS LAGOS”. 

Cuarto: Que para proceder a formular el Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el fraccionamiento: 
“SENDEROS DE LOS LAGOS”, se dispuso realizar estudios para determinar los usos, destinos y re-
servas, a efecto de ordenar y regular la utilización de suelo, con fundamento en las facultades consti-
tucionales del H. Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco, conforme al artículo 10 tracción L II 
y III del Código Urbano para el Estado de Jalisco, asumiendo su responsabilidad en la promoción del 
desarrollo urbano. 

Quinto: Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente Dentro del marco jurídico 
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federal se establece lo siguiente:

 Artículo 10.- La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 
propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:

1.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud 
y bienestar; 

2.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;

 3.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;

 4.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de 
las áreas naturales protegidas; 

5.-El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y 
los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económi-
cos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

6.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

7.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

8- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX - G de la Constitución; 

9.-El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, 
entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia am-
biental.

10.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el complimiento y la apli-
cación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las 
sanciones administrativas y penales que correspondan.

 En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes 
relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

En materia de regulación ambiental de los Asentamientos Humanos. 

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental la planeación del desarrollo 
urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de 
asentamientos humanos, considerar los siguientes criterios

1.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar los lineamientos estratégicos de 
los programas de ordenamiento ecológico territorial; 

2.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mis-
mos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 
sub urbanización extensiva; 
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3.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la 
mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud 
de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental; IV. Se deberá privilegiar 
el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y 
ambiental; 

5. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a 
los asentamientos humanos; 

6.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la esfera de 
su competencia, promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de polí-
tica urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable;

7.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los costes 
de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice; 

8.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas in-
termedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que 
pongan en riesgo a la población; 

9.- La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad 
de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, 
para mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores 
ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida.

 10.- Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la esfera 
de su competencia, deberán de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del cambio climático.

La Ley General de Cambio Climático tiene por objeto en su Artículo 2 lo siguiente: 

1.-Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 
federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas pú-
blicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero, 

2.-Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilización de 
sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógeneas peligrosas en 
el sistema climático considerando en su caso, lo previsto por el artículo 20. de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma;

3.-Regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

4.-Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del 
cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al fenómeno;

5.-Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y difu-
sión en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; Establecer las bases para la concerta-
ción con la sociedad, y Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas 
emisiones de carbono. 

Sexto: Ley general de Protección Civil, Articulo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
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 VII. Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante periodos comparables 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extre-
mos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espa-
cio exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por 
su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada;

XXVIII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un pro-
ceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores 
de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de 
políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, 
que combatan las causas estructurales de los desastres y fortaleza las capacidades de resilencia o de 
la sociedad. Involucra las etapas de identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previ-
sión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción;

 XXXI. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agen-
tes afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 

XXXVI.-Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXX VIIL-Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable;

 XXXIX. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurren-
cia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros a los riesgos, identificarlos, 
eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestruc-
tura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos; 

XI. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentar-
los a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención 
de emergencias, recuperación y reconstrucción 

XLVI. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que 
nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de 
los desastres Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resilencia y ca-
pacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el 
desarrollo de un marco Institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, 
uso del suelo y planeación urbana, protección de la infraestructura critica, generación de alianzas y 
desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos y el desarrollo de sistemas de alerta 
miento;

XLVIII. Resilencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; XLIX. Riesgo: Daños o 
pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la 
presencia de un agente perturbador. 
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Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a 
la ocurrencia de un agente perturbador: Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además 
de los procesos de construcción social de los mismos;

I.- Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

II.-Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

III.-Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

IV.- Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

V.- Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, 

VI.- Fortalecimiento de la resilencia de la sociedad. 

Séptimo: Ley de Movilidad y Transporte 

Artículo 13.- En la aplicación de esta ley y sus normas reglamentarias concurrirán el Ejecutivo del Go-
bierno del Estado y los ayuntamientos, en los ámbitos de sus respectivas competencias y conforme a 
las atribuciones que establece el presente ordenamiento. 

Artículo 14. Las autoridades estatales y municipales deberán Programar y organizar sus acciones 
conforme a lo previsto en esta ley y en sus normas reglamentarias observando las disposiciones del 
ordenamiento territorial y Ecológico.

Artículo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del municipio en materia de vialidad, movilidad 
y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases:

 Corresponde al Municipio: 

A) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de transpor-
te público, cuando éstos afecten su ámbito territorial; 

b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamiento vial y servicios 
conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamiento de áreas, conforme a las 
normas aplicables de carácter técnico y de ordenamiento territorial; 

Octavo: Que conforme al artículo 5 del Reglamento Estatal de Zonificación, de Tamazula de Gordiano 
Jalisco, está facultado a establecer normas específicas cuando así se requieran conforme a las condi-
ciones de su territorio y al desarrollo del asentamiento humano,

 Noveno: Con fundamento en el Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Específicos con número de reci-
bo oficial: ________________de fecha _________emitido por la Dirección de Obras Públicas Munici-
pales, y bajo el número de licencia General de Construcción:__________fue elaborado el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano del fraccionamiento “SENDEROS DE LOS LAGOS”, siguiendo los lineamientos 
que el mismo contiene.

 Decimo: Que el terreno motivo de este Plan Parcial de Desarrollo Urbano se encuentra bajo el Régi-
men de Propiedad Privada, registrado hecho que se manifiesta en la escritura antes mencionada. Por 
lo que el propietario está facultado a emprender una acción Urbanística de Tipo Privado con funda-
mento en los artículos 228 y 229 del Código Urbano del Estado de Jalisco. 

Onceavo: Para dar cumplimiento al mandato del párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Polí-
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tica de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en las atribuciones que otorgan al Municipio y 
al Ayuntamiento el artículo 115 fracciones II, III, V, VI de la misma constitución General de la Repúbli-
ca, precepto que en materia de asentamientos humanos se ratifica en el artículo 75 de la Constitución 
Política para el Estado de Jalisco, y en particular, en la materia de ordenamientos y regulación de los 
centros de población, en ejercicio de las facultades definidas en los artículos 9 y 35 de la ley general 
de asentamientos humanos y en los artículos 10,11,94 al 126 del código urbano del estado de Jalisco; 
se expide el:

DESARROLLO 4

REFERENCIA AL NIVEL DE PLANEACION DEL CUAL SE DERIVA

Artículo 1: El presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, se deriva y guarda congruencia con los 
objetivos y políticas establecidas en el Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco y el Código 
Urbano del Estado de Jalisco

Artículo 2: Que el proyecto del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE 
LOS LAGOS” se elaboró en conformidad a lo dispuesto en el artículo 122, 228 y 251 del Código Ur-
bano del Estado de Jalisco.

Artículo 3: Que observando las disposiciones y procedimientos previstos en el artículo 123 del Código 
Urbano del Estado de Jalisco, se realizó la consulta pública del Plan Parcial de desarrollo urbano “RE-
SIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” de la cual se recibieron las recomendaciones emitidas por 
asesores técnicos y autoridades.

Artículo 4: Que el H. Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco. Dictaminó procedente el proyec-
to del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS”, en función 
del Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento de 
Tamazula de Gordiano, Jalisco y con fundamento en el artículo 82 del Código Urbano del Estado de 
Jalisco.

Artículo 5: Que las Comisiones de H. Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco. Relacionadas 
con la planeación, infraestructura y servicios públicos y su reglamentación, con fundamento en el artí-
culo 82 del Código Urbano del Estado de Jalisco, analizaron el proyecto del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” y dictaminaron: “Procedente su Autorización” 
por el H. Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano.

Artículo 6: El Plan Parcial de Desarrollo Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” del que 
forman parte integral los anexos gráficos y archivos digitales, contiene la expresión de los resultados 
de los estudios de su área de aplicación, mismos que constituyen los instrumentos para proveer solu-
ciones viables a la problemática de los asentamientos humanos, actividades productivas y acciones de 
conservación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 7: Las normas de ordenamiento y regulación que se integran en el PPDU “RESIDENCIAL 
SENDEROS DE LOS LAGOS”, son de orden público e interés social. Se expiden para dar cumplimen-
to a las disposiciones contenidas en el Código Urbano del Estado de Jalisco y el Reglamento Estatal 
de Zonificación.

Artículo 8: El Plan Parcial de Desarrollo Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” no 
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forma parte del Plan de Centro de Población por lo que sus disposiciones atienden y guardan con-
gruencia con:

✓ El Plan Estatal de Desarrollo Urbano

Artículo 9: Para los efectos del Plan Parcial de Urbanización se designará como:

1.- Ley General: la Ley General de Asentamientos Humanos.

2.- Código Urbano: el Código Urbano para el Estado de Jalisco.

3.-Reglamento: el Reglamento de Zonificación de Estado de Jalisco.

4.- Municipio: el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco.

5.- Centro de Población: el centro de población de Tamazula de Gordiano, Jalisco.

6.- Plan de Desarrollo Urbano: el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tamazula de 
Gordiano, Jalisco.

7.- Plan: el Plan Parcial de Desarrollo Urbano “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” “.

8.-Anexo gráfico: el conjunto de planos impresos o archivos digitales, que forman parte de este plan 
parcial.

9.- Documento básico: el conjunto de disposiciones reglamentarias que precisan el área de aplica-
ción del Plan, las normas de zonificación secundaria, las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como las obligaciones a cargo de las autoridades y de los particulares derivadas del 
mismo.

10.-Secretaría: la dependencia del Gobierno del Estado competente en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial

11.-Dependencia Municipal: la dependencia técnica y administrativa competente para expedir los dic-
támenes, autorizaciones y licencias en materia de urbanización y edificación, en este caso la Dirección 
de Obras Públicas Municipales.

DESARROLLO 4

OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO RESIDENCIAL SENDEROS DE 
LOS LAGOS

Artículo 10: Son objetivos generales del Plan parcial de urbanización:

1.-Determinar la zonificación específica, del Área de Aplicación precisando la clasificación de áreas, 
los usos y destinos;

2.- Regular y controlar la urbanización y la edificación, diseño y reglamentación en general el aprove-
chamiento de los predios y fincas en su Área de Aplicación;

3.-Delimitar e identificar las Áreas de Cesión para Destinos, conforme a las especificaciones del Códi-
go Urbano y el reglamento Estatal de Zonificación;
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4.- Delimitar en forma específica las Áreas de Restricción; regular y controlar la urbanización y la edi-
ficación y en general, determinar el aprovechamiento de los predios y fincas en su Área de Aplicación;

5.-Integrar la Acción Urbanística con la estructura urbana del centro de Población; 

6.-En su caso, determinar los predios que resulten beneficiados o afectados, así como las obligacio-
nes correspondientes a cargo de sus titulares, derivadas de las obras de urbanización y edificación, 
para integrar la infraestructura o el equipamiento urbano del centro de Población, bajo la modalidad de 
Acción Urbanística Privada.

Artículo 11: Son objetivos específicos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano:

1.-Cumplir con las disposiciones señaladas en el Dictamen de: Trazos, Usos y Destinos Específicos, 
referido mediante el recibo oficial con el número: MTG0295940 de fecha 31/Mayo/2019, numero de 
licencia: 893/19 expedido por la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento de Ta-
mazula de Gordiano, Jalisco

2.-Asegurar que los espacios que contempla el proyecto reúnan las condiciones para el uso que se 
propone y para las actividades que se pretenden realizar.

3.-Proteger las características del contexto natural de cualquier contaminación al medio ambiente, 
regulando la intensidad de uso y normando los requerimientos de espacio en los principales ingresos, 
áreas de maniobras y zonas de estacionamientos, evitando así el congestionamiento vehicular;

4.-Señalar la densidad de edificación, intensidad de usos y los criterios de integración al contexto na-
tural;

5.-Llevar a cabo las acciones materiales relativas a las obras mínimas de urbanización además de 
otras, como son:

A.-Establecer la utilización especifica del predio en donde se realizará la Acción Urbanística que se 
propone.

B.- La dotación de redes de servicio, como agua potable, desalojo de aguas residuales y pluviales, 
electrificación, alumbrado, telefonía, y demás que se requiera.

C.- Los elementos de la vialidad como calles, andadores, banquetas, estacionamientos para vehícu-
los, los dispositivos de control vial como la señalización.

D.- Los componentes del paisaje; arbolado, jardinería y mobiliario

DESARROLLO 5

DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE ESTUDIO Y DE APLICACIÓN

Artículo 12: el área de aplicación del plan constituye su ámbito territorial para regular el aprovecha-
miento de las áreas y predios para los efectos del artículo 122 fracción III del código urbano.

La acción urbanística se desarrolla en un predio localizado al sur de la ciudad de Tamazula de gordiano 
Jalisco, por la carretera santa rosa identificado ahora como solar urbano 
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Ubicación física del proyecto y plano de localización del fraccionamiento.

Coordenadas UTM del predio
x y

684,298.7679 21,175,452.6504

ARTICULO 13: El área de estudio tiene una superficie de 11-92-05.483 once hectáreas, noventa y dos 
áreas y cinco centiáreas. Teniendo como colindantes: 

	AL NORTE en 5.81 m, en 19.94 m, en 22.98 m, en 19.75 m, en 15.62 m, en 130.21 m, en 265.74 
m, en línea quebrada con carretera y con predio de don Francisco Godínez. 

	AL SUR en 164.74 m con fracción 2
	AL ESTE en 86.02 m, en 312.53 m, en línea quebrada con predio de don francisco Javier Godínez.
	AL OESTE en 144.80 m, en 197.56 m, en 9.61 m, en 12.88 m, en 45.45 m, en 48.99 m, en 45.95 

m, en 26.82 m, en 4.29 m, en 10.19 m, en 71.39 m, en línea quebrada con predio de don Ramiro 
Godínez del toro y con fracción 2.
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Cuadro de construcción del polígono del plano de lotificación PU-04-UB

PLANO PU-01-UB/ PLANO DE UBICACIÓN DE MACRO A MICRO 
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DESARROLLO 6

ANALISIS Y SINTESIS DE LOS ELEMENTOS CONDICIONANTES PARA LA URBANIZA-
CION.

ARTICULO 16: EL MEDIO FISICO NATURAL ESTA DETERMINADO POR LAS SIGUIENTES CON-
DICIONANTES:

1.- LAS PENDIENTES TOPOGRAFICAS CUMPLEN CON EL 2% EN LA PARTE BAJA Y EL 8% EN 
LAS PARTE ALTA.

.- GEOLOGIA DEL TERRENO: el material del predio aporta las óptimas características necesarias  
para la ejecución de estructuras y cimentaciones con aportes de firmeza en el subsuelo, todo esto en 
fundamento en la mecánica de suelo y del estudio de impacto ambiental.

.-CARACTERISTICAS GEOMORFOLÓGICAS Y RELIEVE: la información publicada por el Gobierno 
del Estado de Jalisco, en su apartado de Monografías de los Municipios, el territorio de Tamazula de 
Gordiano presenta una 58 Topografía irregular. En su parte centro y oeste predominan alturas que 
varían entre 900 y 1500 metros, y el resto del territorio las altitudes van de 1,500 a 2,100 metros, con 
excepción de una parte al noreste donde alcanzan 2,700 metros.

Para profundizar en este aspecto, se crearon dos trayectos para el análisis del perfil de elevaciones, 
esto con la ayuda de aparatos de medición y aplicación de Google earth. Estos trayectos o líneas se 
establecieron mediante la unión de puntos, de tal forma que las líneas resultantes atravesaran longitu-
dinal y transversalmente el predio en estudio. 
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Perfil de elevaciones longitudinal como transversal 

El siguiente mapa se muestra la cartografía del INEGI, donde se aprecian las curvas de nivel del área 
y algunas otras características relevantes 

II.- CUERPOS DE AGUA EN EL SITIO 

a) Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias.

b) El área en el que se completa el desarrollar las actividades presenta cuerpos de agua en el 
interior del predio los cuales son bordos artificiales hechos para ornato mismos del proyecto los 
cuales no representan ningún riesgo a los asentamientos así fundamentado en la factibilidad de 
protección civil documento que obra en los expedientes de obras públicas del h. ayuntamiento 
de Tamazula de gordiano. 

c) De acuerdo con el dictamen de trazos usos y destinos del suelo, emitido por la dirección de 
obras públicas del ayuntamiento de Tamazula de gordiano, el predio del proyecto obtuvo un 
dictamen favorable al cambio de uso de suelo solicitado, pasando de recursos naturales a ha-
bitacional densidad alta unifamiliar. 

III.- ZONA DE IMPACTO POR EL PROCESO DE DESARROLLO CONSTRUCTIVO REGULADO A 
TRAVES DE LA MIA O ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

a) urbanización del área y descripción de los servicios existentes y requeridos 



23

la principal vía de acceso al predio del proyecto ya mencionado es la carretera santa rosa en 
contándose al frente el centro de convenciones de Tamazula de gordiano, se considera facti-
ble contar con cobertura de servicios básicos como agua potable,drenaje,energia eléctrica y 
servicios complementario como telefonia,medicos,transporte,centros de acopios de residuos 
urbanos, centros de acopio de residuos de manejo especial entre otros, no siendo impactados 
los servicios públicos existentes.

ARTICULO 17:  El resto del predio no presenta restricciones por afectaciones referentes al medio 
físico natural. Lo cual se define en los estudios anexos referentes a la MIA o Estudio de Impacto Am-
biental implementado para la aprobación del cambio de uso de suelo del predio a solar urbano bajo 
documento oficial del H. Ayuntamiento de Tamazula a Través de la Dirección de Desarrollo Ambiental 
y el resolutivo condicionado: ECO/ MAYO/SN/2019.

Artículo 18: El medio físico transformado no presenta restricciones.

DESARROLLO 7

DETERMINACION DE USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS DEL AREA DE APLICACIÓN

Artículo 19: Todas las obras y construcciones que se realicen en predios comprendidos en el área de 
aplicación del Plan, sean públicas o privadas, deberán sujetarse a las normas de zonificación, confor-
me a los artículos 228 y 230 del Código Urbano.

Artículo 20: La utilización del suelo comprendido en el área de aplicación se sujetará a las normas de 
zonificación del Plan que se aprueba y a las disposiciones que establecen:

a) Las leyes, reglamentos y disposiciones en materia de vías generales de

comunicación;

b) Las leyes, reglamentos y disposiciones federales y estatales aplicables en materia de aguas;

c) Las leyes, reglamentos y disposiciones federales, estatales y municipales en materia de equilibrio 
ecológico y mejoramiento ambiental:

d) Los reglamentos y disposiciones municipales de edificación:

e) Los reglamentos y disposiciones de observancia general que expida este H. Ayuntamiento, para la 
ejecución de acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento;

f) Los reglamentos y disposiciones estatales y municipales que regulen la vialidad, imagen urbana y 
otros ordenamientos aplicables

g) Reglamento de imagen y construcción para lotes unifamiliares “RESIDENCIAL SENDEROS DE 
LOS LAGOS”

Artículo 21: Conforme a lo dispuesto en los artículos 4, fracción IV, y 35 de la Ley General, disposi-
ciones aplicables del Código Urbano y su Reglamento, se aprueban como elementos de zonificación 
urbana:
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a). - La clasificación de áreas contenida en el Plano PU-05-UB del Anexo Gráfico;

 b). - La determinación de zonas y utilización específica del suelo, establecida en

el Plano PU-05 UB del Anexo Gráfico; y

 c)- La estructura urbana que se define en el PU-05-UB del Anexo Grafico.

Artículo 22: La clasificación de áreas y la determinación de usos, destinos y reservas conforme a los 
Planos, PU-04 UB, PU-05 UB Y PU-06-UB, son las normas de Zonificación Urbana y determinación de 
Usos y Destinos Específicos en relación con las áreas y predios que en los mismos se especifican y 
se autorizan con los efectos de las declaratorias que establece la Ley.

Artículo 23: La clasificación de áreas se establece en función de las condicionantes que resultan de 
sus características del medio físico natural y transformado, las que según su índole requieren de di-
verso grado de control o participación institucional, para obtener o conservar la adecuada relación 
ambiental, así como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en 
caso de ser factible.

Artículo 24: La zonificación definida en el Plan que se establece y los planos correspondientes, son de 
observancia obligatoria para los siguientes aspectos:

La demarcación de las zonas, sub zonas, áreas y predios comprendidos en los mismos; Los dictáme-
nes y señalamientos de usos, destinos y reservas, mediante las II.

claves, sub claves y símbolos definidos en la nomenclatura de los mismos planos, conforme las nor-
mas de zonificación; y Las modalidades de utilización del suelo conforme los lineamientos de III

estructura urbana.

IV. Para la expedición de permisos de construcción manteniendo los lineamientos contenidos en el 
presente plan parcial.

Artículo 25: Las áreas que se establecen en el PPDU, son las que se señalan gráficamente en los Pla-
nos, PU-03-UB, PU-04-UB, PU-04-UB, PU-05-UB0, PU-06-UB, PU-017-UB, identificadas con claves 
y sub-claves indicadas en los artículos 20, 23, 24 y 25 del Reglamento Estatal de Zonificación, ade-
cuando los símbolos gráficos que complementan esta identificación con objeto de obtener una mayor 
claridad:

Reglamento de, construcción, imagen del desarrollo inmobiliario “senderos de los lagos resi-
dencial” 

I. NORMAS DE CONTROL PARA ZONAS HABITACIONALES H4-U.

de acuerdo a lo que establece la determinación de usos y destinos específicos del área de aplica-
ción articulo 21 al 25 del presente PPDU de Residencial Senderos de los Lagos se considera el 
reglamento de imagen y construcción para los lotes unifamiliares densidad alta (h4-u), de Residen-
cial Senderos de los Lagos; con los fines de un mejor control de construcción, diseño e imagen 
habitacional urbana.
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Así mismo se tomarán en cuenta los siguientes parámetros para el control de obra y diseño de 
Residencial Senderos de los Lagos;

a) misión: Crear espacios de confort con una riqueza campestre, en un equilibrio entre natura-
leza y desarrollo, por ello Residencial Senderos de los Lagos proporciona un óptimo y sano 
esparcimiento en asentamientos humanos, todo motivado por un marco normativo en pro de un 
orden y equilibrio arquitectónico que inspire a una forma de vida cordial, siempre de la mano del 
cuidado de la naturaleza.

b) Visión: comprometidos desde su creación, Residencial Senderos de los Lagos a ser el de-
sarrollo con mayor auge en la región, con un gran sentido de pertenencia al equilibrio natural y 
social siempre motivados en ser el orgullo de nuestra ciudad. 

c) El presente desarrollo habitacional y comercial para establecer un proceso de control de obra y 
edificación de acuerdo a los lineamientos establecidos en los USOS Y DESTINOS ESPECIFI-
COS y el P.P.D.U. tiene la necesidad de crear un REGLAMENTO DE IMAGEN Y CONSTRUC-
CIÓN “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS “, que se determina como el instrumento 
básico a través del cual, residentes y promotores habremos de construir nuestro entorno y com-
partir una misma visión de comunidad de acuerdo a la normatividad Estatal, Municipal.

d)  Objeto: El Reglamento es un INSTRUMENTO de orden y utilidad común para los habitantes 
de la Unidad “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS” y tiene por objeto la regulación de 
los proyectos y las obras del conjunto de residencias.

e)  Disposiciones Generales: únicamente está permitida la construcción de casas Habitación 
Unifamiliar Densidad Alta (H4-U).

f) Constitución del reglamento interno  de construcción : Para efectos de dar cumplimiento a 
los objetivos del desarrollo se previó la constitución del reglamento interno de construcción RE-
SIDENCIAL  SENDEROS DE LOS LAGOS documento que regulara la imagen y construcción 
del mismo el cual tendrá la facultad de aplicar y sancionar todo lo mencionado, dicho documen-
to obrara en los archivos de obras públicas, el cual es el departamento exclusivo de interpretar 
el contenido de los artículos en caso de controversia, y cuyas decisiones serán inapelables.

g) Facultades del reglamento interno de construcción:

Normar, vigilar y hacer respetar en lo que respecta a los proyectos y/o edificaciones de las residencias 
ubicadas en “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS”.

h) Emplazamientos

-Los lotes de la unidad del Desarrollo residencial senderos de los lagos, definidos como unidades 
privativas unifamiliares, no podrán modificar su uso de suelo. Estas unidades unifamiliares no podrán 
ser subdivididas bajo ninguna circunstancia y solamente se permitirá la construcción de una sola resi-
dencia habitacional.

-Podrán integrarse en una sola unidad privativa dos o más lotes para construir una única residencia, 
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siendo cada caso sujeto de análisis especial por parte del promovente.

-EL COS (Coeficiente de Ocupación del Suelo) indica el área porcentual del total del terreno permitida 
para la edificación de la residencia. El área comprendida por las restricciones podrá resultar menor al 
COS permitido, y es entonces esa, el área máxima de desplante.

-EI COS para los distintos lotes será: Para todos los lotes 0.70 (70% del área del lote)

-El CUS (Coeficiente de Utilización del Suelo) El Coeficiente de Utilización del Suelo, indica el número 
de metros cuadrados permitidos como máximo para la edificación de la residencia en función del área 
total del terreno donde ésta se desplantará. Tal como en el caso del COS, el CUS también se ve res-
tringido a que el porcentaje no exceda las restricciones impuestas para el lote.

-El CUS para los distintos lotes será: en general1.4 (140% del área del lote)

-CAS (Coeficiente de Absorción del Suelo) indica el número de metros cuadrados requeridos como 
mínimo para área ajardinada en la residencia en función del área total del terreno.

-EI coeficiente de absorción de suelo será: 0.20 (20% de la superficie del lote), debiendo considerar 
dejar 20% de la servidumbre frontal como área verde, que será considerada para el área requerida 
total.

i) Restricciones:

Todos los lotes dispondrán de áreas que habrán de ser denominadas restricciones las cuales tendrá 
prohibido construir cualquier estructura o construcción de cualquier tipo de material en lo marcado 
como área verde en el plano individual que se anexa en los planos individuales de cada fracción habi-
tacional, tanto las partes laterales, cuya finalidad principal sea la integración de un conjunto equilibrado 
que alterne edificaciones y áreas verdes. Aquí enumeramos las siguientes dimensiones que habrán de 
medirse paralelamente a las colindancias: 

será de un metro de ancho por todo el fondo del lote en cada lateral del mismo y un metro de ancho 
por todo el frente del terreno, prohibiéndose en esta área cualquier tipo de construcción, como lo son 
bardas y techos de cualquier tipo de material, instalar cualquier estructura que tape de manera frontal o 
lateral. Solo permitiendo muros perimetrales no mayores a 1.2 metros o cercos vivos (materia vegetal 
viva llámese árboles, arbustos o enredaderas) no mayores a 3 metros de altura

j) Sección: se permitirá la construcción de Roo Garden siempre y cuando contenga muros perimetra-
les mayores a 1.3 metros y solo siendo en un tercer piso, nunca en uno mayor a este.

-No están permitidos los volados de losas de entre piso dentro del espacio correspondiente a las áreas 
de restricción. 

-En ningún caso podrán construirse elementos tales como contrafuertes, pilastras o similares en las 
franjas de restricción.

-No se permitirán volados hacia la vialidad principal de ingreso en caso de ser lote en esquina.

k) Cocheras:

Los proyectos deberán contar mínimo con espacio para 1 autos dentro del límite de la propiedad, 
con un mínimo de área techada de 6.00 (seis) m2, sin utilizar las servidumbres laterales ni frontal. La 
dimensión mínima para el espacio de la cochera deberá ser un frente de 2.80 (dos puntos ochenta) 
metros y un fondo de 5.00 (cinco) metros para ambos cajones
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-Dentro de las cocheras se podrán estacionar únicamente vehículos ligeros de uso privado o recreativo 
por lo que quedan expresamente prohibidos los vehículos arriba de 3 o más toneladas de capacidad.

l) Alturas:

-La altura máxima de la vivienda no podrá exceder los 8.00 (ocho) metros de altura, medida desde el 
nivel medio entre todos los linderos del lote y hasta el punto más alto alcanzado por la construcción.

La altura máxima de la vivienda con propuesta de roof garden, no deberá exceder los 8.80 (ocho punto 
ochenta) metros de altura desde el nivel medio entre todos los linderos del lote y hasta el punto más 
alto alcanzado por la construcción. El área de roof garden deberá tener como máximo el 20% de la 
superficie total del terreno, el área construida deberá estar a 2.00 (dos) metros desde el límite de la 
construcción en planta alta en la parte frontal y en la posterior, ésta altura será autorizada para estos 
proyectos exclusivamente.

m) Estilo y Composición Arquitectónica

En “RESIDENCIAL SENDEROS DE LOS LAGOS”, no pretendemos imponer un estilo arquitectónico, 
pero es importante ante todo tener ciertas consideraciones; se busca estimular proyectos que presen-
ten estilos temporales y de calidad que sean sobrios y elegantes. No se permitirán proyectos dema-
siado llamativos, con temas historicistas, o con formas demasiado vanguardistas. En resumen, son 
bienvenidos proyectos de línea conservadora o contemporánea, siempre y cuando sean elaborados 
por un experto en la metería (Arquitecto, Ing. Civil, Ing. En obras y servicio) y cumplan con una calidad 
formal y de proporciones a la altura que estipula el Reglamento de, construcción, imagen del desa-
rrollo inmobiliario “senderos de los lagos residencial” 

n) cubiertas 

-En el diseño de la vivienda, los tipos de techumbres que podrán utilizarse habrán de ser planas, eso 
dependerá mayormente del estilo arquitectónico del proyecto.

-Quedan por lo tanto prohibidas las instalaciones de cualquier tipo expuestas en azoteas, en todo caso 
estas deberán de ser cubiertas por todos sus lados (tinacos para retención de agua potable) y respetar 
la altura máxima permitida. 

Ñ) Área de Servicio:

-Será obligatorio que las áreas de servicio, tales como patios, almacenes, bodegas queden ocultas a 
la vista por medio de muros con una altura mínima de 2.10 (dos punto diez) metros. Estos muros en 
ningún caso podrán ser de celosía transparentes o translúcidos. Estas áreas quedarán siempre fuera 
de las áreas de restricción lateral.

O) Bardas y Rejas:

-Colindancia frontal o a la(s) calle(s) de acceso. No se permitirá ningún tipo de división, reja o barda en 
la(s) colindancia(s) frontal(es). Nada que invada el área de restricción frontal. No se permiten portones 
en esta área.

Colindancia posterior. En este caso la barda es de carácter obligatorio, cada propietario tendrá que 
hacer una barda de colindancia en la parte posterior, esta no podrá tener más de 1.4 (uno punto veinte) 
metros de altura. 
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-Colindancias laterales. Al igual que en la colindancia posterior la barda es también de carácter obliga-
torio. La altura de la barda será de 1.20 (uno punto veinte) metros de altura.

P) Arquitectura del Paisaje:

Cada proyecto deberá de contar en su servidumbre frontal y lateral con un área ajardinada o “verde” 
de al menos 20% de esta superficie, y esta deberá de tener un árbol no menor a 2.50 metros de altu-
ra que cumpla con las especificaciones de la paleta vegetal del plano de arbolado PU-06-UB arboles 
propuestos.

Q) -Obras inconclusas

 los propietarios tomarán las medidas pertinentes para evitar que su residencia quede inconclusa o 
su período de construcción se alargue por encima del calendario autorizado. Las obras deberán ser 
concluidas en un plazo no mayor a 18 meses, y si por razones extraordinarias la obra se detuviera o 
se alargara excesivamente en su tiempo de ejecución, el propietario se obliga a llevar a cabo medidas 
de mitigación como el sembrado y mantenimiento de elementos de paisaje que salvaguarden las vistas 
más importantes, así como limitar los accesos a la construcción, con objeto de evitar en lo posible, el 
demérito de la imagen urbana del desarrollo e impedir el acceso a la propiedad de personas ajenas al 
fraccionamiento.

R) -Limpieza en Obra:

La obra deberá contar con suficientes depósitos para la basura (nunca para escombro), los cuales 
podrán ser tambores metálicos de un volumen que no excederá los 200 litros la basura acumulada en 
estos depósitos deberá ser desalojada fuera del condominio diariamente.

✓ Los materiales excedentes producto de despalmes, cortes y excavaciones, no podrán en ningún 
caso depositarse temporal o permanentemente en terrenos vecinos, áreas comunes, calles, áreas 
verdes, parques o áreas propiedad del condominio. Los mismos deberán retirarse del condominio de 
inmediato.

Las obras en construcción deberán mantenerse en todo momento libre de materiales de desperdicio 
o sobrante de construcción.

En caso de utilizarse concreto premezclado y vaciado con un camión-bomba, éste deberá evitar que 
los desperdicios del mismo dañen las áreas de restricción o la calle.

Queda estrictamente prohibido hacer batidas o mezclas de cualquier material en la calle.

S) Personal y horario de Trabajo:

Todo el personal directa e indirectamente involucrado en la obra incluyendo asesores, contratista, 
subcontratistas y proveedores que requieran ingresar al condominio, tendrán la obligación de conocer 
y respetar los lineamientos descritos en el REGLAMENTO DE IMAGEN Y CONSTRUCCIÓN, siendo 
responsabilidad del propietario el que éste sea debidamente cumplido en todas sus partes.

El horario de trabajo permitido para laborar en obra y al que deberán sujetarse tanto contratistas como 
proveedores, será de lunes a sábado de 8:00 a 18:00 hrs y los sábados de 9:00 a 13:00 hrs. Queda es-



29

trictamente prohibido que el personal de obra permanezca en el desarrollo fuera del horario de trabajo.

✓ El propietario será garante de que todo el personal relacionado con su propia construcción observe 
buena conducta y respeto hacia los demás durante su permanencia en el desarrollo.

✓ Para obtener el permiso de acceso al desarrollo, todos los trabajadores deberán tramitar la creden-
cial o identificación por parte de la seguridad del desarrollo, donde se especificarán todos los datos 
correspondientes a la obra en la que labora, dicha credencial tendrá un costo mínimo de recuperación 
por persona.

✓ Solamente se permitirá al personal de obra el uso de radios u otros aparatos de sonido en las horas 
de trabajo antes mencionadas y con un volumen moderado.

✓ Queda estrictamente prohibida la ingestión de bebidas embriagantes o el consumo de enervantes 
o estupefacientes dentro del desarrollo. La infracción a esta norma será motivo suficiente para sus-
pender la obra, desalojar del desarrollo al infractor o infractores, prohibirles permanentemente volver a 
ingresar al condominio y remitirlos a la autoridad competente.

POLÍGONO 1

EN 196 FRACCIONES DE USO H4-U, 2 FRACCIONES DE USO COMERCIAL 4 FRACCIONES DE 
USO DE EQUIPAMIENTO 4 FRACCIONES DE AREAS DE CESION Y 9 VIALIDADES PUBLICAS; 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO CANTORES O LOMA LARGA UBICADO EN ESTA CIU-
DAD TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-92-05 (ONCE 
HECTAREAS NOVENTA Y DOS AREAS CINCO CENTIAREAS) ubicado dentro del municipio de Ta-
mazula de Gordiano, Jalisco con las siguientes medidas y colindancias: 

	AL NORTE en 5.81 m, en 19.94 m, en 22.98 m, en 19.75 m, en 15.62 m, en 130.21 m, en 265.74 
m, en línea quebrada con carretera y con predio de don Francisco Godínez. 

	AL SUR en 164.74 m con fracción 2
	AL ESTE en 86.02 m, en 312.53 m, en línea quebrada con predio de don francisco Javier Godínez.
	AL OESTE en 144.80 m, en 197.56 m, en 9.61 m, en 12.88 m, en 45.45 m, en 48.99 m, en 45.95 

m, en 26.82 m, en 4.29 m, en 10.19 m, en 71.39 m, en línea quebrada con predio de don Ramiro 
Godínez del toro y con fracción 2.
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MEMORIAS SIMPLES
Manzana

Manzana 01
Fracción 35, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 470.89 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 12.86 m con Propiedad Privada. 
Al Sur 11.84 m con calle Quetzal. 
Al Este 37.27 m con Fracción 1. 
Al Oeste 42.29m con Av. Golondrina.

Manzana 01
Fracción 01, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 384.33 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.95 m con Propiedad Privada. 
Al Sur 11.00 m con calle Quetzal. 
Al Este 32.61 m con Fracción 2. 
Al Oeste 37.27 m con Fracción35.
Manzana 01

Fracción 02, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 333.06 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.95 m con Propiedad Privada. 
Al Sur 11.00 m con Calle Quetzal. 
Al Este 27.95 m con Fracción 3. 
Al Oeste 32.61m con Fracción1.

Manzana 01
Fracción 03, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 281.80 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.95 m con Propiedad Privada. 
Al Sur 11.00 m con calle Quetzal. 
Al Este 23.29 m con Fracción 4. 
Al Oeste 27.95 m con Fracción 2.
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Manzana 01
Fracción 04, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 390.56 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 16.78 m con Propiedad Privada. 
Al Noreste 7.26 m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.58 m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.35 m con Fracción 5. 
Al Oeste 23.29 m con Fracción 3.

Manzana 01
Fracción 05, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 245.82 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Noreste 11.00 m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00 m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.34 m con Fracción 6. 
Al Noroeste 22.35 m con Fracción 4.

Manzana 01
Fracción 06,  H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 245.68 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con Calle Quetzal. 
Al Sureste 22.33 m con Fracción 7. 
Al Noroeste 22.34 m con Fracción 5.

Manzana 01
Fracción 07, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 245.55 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.32 m con Fracción 8. 
Al Noroeste 22.33 m con Fracción 6.
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Manzana 01
Fracción 08, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de:245.41 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.30 m con Fracción 9. 
Al Noroeste 22.32 m con Fracción 7.

Manzana 01
Fracción 09, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 245.28 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.29m con Fracción 10. 
Al Noroeste 22.30m con Fracción8.

Manzana 01
Fracción 10, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 245.14 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.28 m con Fracción 11. 
Al Noroeste 22.29 m con Fracción 9.

Manzana 01
      Fracción 11, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 245.01 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.27 m con Fracción 12. 
Al Noroeste 22.28 m con Fracción 10.
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Manzana 01
Fracción 12, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 244.87 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.25 m con Fracción 13. 
Al Noroeste 22.27 m con Fracción 11.

Manzana 01
Fracción 13, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 244.74 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.24 m con Fracción 14. 
Al Noroeste 22.25 m con Fracción 12.

Manzana 01
Fracción 14, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 244.60 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.23 m con Fracción 15. 
Al Noroeste 22.24 m con Fracción 13.

Manzana 01
Fracción 15, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 244.46 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.22 m con Fracción 16. 
Al Noroeste 22.23 m con Fracción 14.
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Manzana 01
Fracción 16, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 244.33 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 11.00m con calle Quetzal. 
Al Sureste 22.21 m con Fracción 17. 
Al Noroeste 22.22 m con Fracción 15.

Manzana 01
Fracción 17, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de:276.33 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 13.41 m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 5.69 m con calle Quetzal. 
Al Sursuroeste 9.05 con calle Quetzal.
Al Sureste 18.19 m con Fracción 18. 
Al Noroeste 22.21 m con Fracción 16.

Manzana 01
Fracción 18, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 422.19 m2 con las siguientes medidas y colindancias

 Al Nordeste 33.35m con Propiedad Privada.
Al Suroeste 8.34m con calle quetzal.
Al Sur 33.84 m con Fracción 19.
Al Noroeste 18.19 con fracción 17.

Manzana 01
Fracción 19, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 759.91 m2 con las siguientes medidas y colindancias

 Al Norte33.84m con fracción 18.
Al Sur 29.94,35.51m con área de cesión.
Al Este 30.06 con propiedad privada.
Al Oeste 6.57m con Calle Quetzal.
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Manzana 02

Manzana 02
Fracción 20, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 312.66 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.21 m con Calle Quetzal.
Al Este Noreste 23.97 m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 19.27 m con área de cesión.
Al Sur Sureste 13.07 con área de cesión. 
Al Sureste 9.46 m con Fracción 19. 
Al Noroeste 18.96 m con Fracción 21.

Manzana 02

Fracción 21, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 234.07 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.93 m con área de cesión. 
Al Sureste 18.96 m con Fracción 20. 
Al Noroeste 23.59 m con Fracción 22.

Manzana 02
Fracción 22, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 285.82 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 9.87m con área de cesión, 12.13 con área de cesión. 
Al Sureste 23.59 m con Fracción 21. 
Al Noroeste 28.41 m con Fracción 23.

Manzana 02
Fracción 23, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.
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Con una Superficie de: 333.39 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 8.03 m con área de cesión. 
Al Oeste Suroeste 3.97 m con área de cesión.
Al Sureste 28.41 m con Fracción 22. 
Al Noroeste 30.10 m con Fracción 24.

Manzana 02
Fracción 24, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 305.34 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.95 m con área de cesión. 
Al Sureste 30.10m con Fracción23. 
Al Noroeste 25.42 m con Fracción 25.

Manzana 02
Fracción 25, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 252.75 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 1.09 m con área de cesión, 9.38 m con área de cesión, 1.55 con área de cesión. 
Al Sureste 25.42 m con Fracción 24. 
Al Noroeste 21.21 m con Fracción 26.

Manzana 02
Fracción 26, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 251.41 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.48 m con área de cesión. 
Al Sureste 21.21 m con Fracción 25.
Al Noroeste 24.50 m con Fracción 27.

Manzana 02
Fracción 27, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.
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Con una Superficie de: 287.12 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 9.91 m con área de cesión. 
Al Oeste Suroeste 1.52 m con área de cesión.
Al Sureste 24.50 m con Fracción 26. 
Al Noroeste 27.09 m con Fracción 28.

Manzana 02
Fracción 28, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 287.70 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.16 m con área de cesión. 
Al Sureste 27.09 m con Fracción 27. 
Al Noroeste 25.22 m con Fracción 29.

Manzana 02
Fracción 29, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 267.15 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 10.63 m con área de cesión,0.54 m con área de cesión.
Al Sureste 25.22 m con Fracción 28. 
Al Noroeste 23.57 m con Fracción 30.

Manzana 02
Fracción 30, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.57 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.39m con Arroyo de Temporal. 
Al Sureste 23.57m con Fracción29. 
Al Noroeste 26.53 m con Fracción 31.

Manzana 02
Fracción 31, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.
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Con una Superficie de: 308.09 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Noreste 11.00m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 11.39 m con área de cesión. 
Al Sureste 26.53 m con Fracción 30. 
Al Noroeste 29.49 m con Fracción 32.

Manzana 02
Fracción 32, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 499.87 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.72 m con Calle Quetzal. 
Al Noreste 13.95 m con Calle Quetzal.
Al Suroeste 10.47 m con área de cesión. 
Al Sureste 29.49m con Fracción 31. 
Al Oeste 25.77 m con Fracción 33.

Manzana 02
Fracción 33, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 323.66 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 15.00m con Calle Quetzal.
Al Sur 1.26-14.29-1.43m con área de cesión. 
Al Este 25.77m con Fracción32. 
Al Oeste 17.96 m con Fracción 34.

Manzana 02
Fracción 34, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 246.06 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 15.00m con Calle Quetzal.
Al Sur 7.60m con área de cesión, 7.68 m con área de cesión.
Al Este 17.96 m con Fracción 33. 
Al Oeste 15.90 m con Av. Golondrina.
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Manzana 03

Manzana 03
Fracción 36, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con equipamiento.
Al Sur 25.00m con Fracción 37.
Al Este 11.00m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.00m con Fracción 38.

Manzana 03
Fracción 37, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 36.
Al Sur 25.00m con Calle Colibrí.
Al Este 11.00m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.00m con Fracción 38.

Manzana 03
Fracción 38, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 466.81 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 20.06 m con equipamiento.
Al Sur 22.50 m con Calle Colibrí.
Al Este 11.00m con Fracción 36, 11m con Fracción 37. 
Al Oeste 12.93m con Propiedad Privada, 9.20m con Propiedad Privada.

Manzana 3
Fracción 198 pozo profundo, Equipamiento
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 577.55 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 43.79 m con área de cesión. 
Al Sur 45.06 m con fracción 36 y 38. 
Al Este 13.00 m con av. golondrina. 
Al Oeste 13.06 m con propiedad privada.
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Manzana 3
Fracción 200, Planta de tratamiento, Equipamiento,
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 136.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 17.00 m con área de cesión. 
Al Sur 17.00 m con área de cesión. 
Al Este 8.00 m con av. golondrina. 
Al Oeste 8.00 m con área de cesión.

Manzana 04

Manzana 04
Fracción 39, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 334.40 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Calle Colibrí.
Al Sur 11.00m con Fracción 45.
Al Este 12.16m con Fracción 40, 12.16m con Fracción 41, 6.08m con Fracción 42. 
Al Oeste 30.40 m con Fracción 47.

Manzana 04
Fracción 40, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Calle Colibrí.
Al Sur 25.00m con Fracción 41.
Al Este 12.16 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.16 m con Fracción 39.

Manzana 04
Fracción 41, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 40.
Al Sur 25.00m con Fracción 42.
Al Este 12.16 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.16 m con Fracción 39.
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Manzana 04
Fracción 42, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 41.
Al Sur 25.00m con Fracción 43.
Al Este 12.16 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 6.08 m con Fracción 39, 6.08 m con Fracción 45.

Manzana 04
Fracción 43, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 42.
Al Sur 25.00m con Fracción 44.
Al Este 12.16 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.16 m con Fracción 45.

Manzana 04
Fracción 44, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 43.
Al Sur 25.00m con Calle Cacatúas.
Al Este 12.16 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.16 m con Fracción 45.

Manzana 04
Fracción 45, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 334.40 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Fracción 39.
Al Sur 11.00m con Calle Cacatúas.
Al Este 6.08 mts Fracción 42, 12.16 mts Fracción 43, 12.16 mts Fracción 44.
Al Oeste 30.40 m con Fracción 46.
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Manzana 04
Fracción 46, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 549.84 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 16.36 m con Fracción 38.
Al Sur 19.82 m con Calle Cacatúas.
Al Este 30.40 m con Fracción 45.
Al Oeste 30.60 m con Propiedad Privada.

Manzana 04
Fracción 47, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 444.26 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 12.83m con Calle Colibrí.
Al Sur 16.36m con Fracción 46.
Al Este 30.40m con Fracción 39.
Al Oeste 9.52m, 21.09m con propiedad privada.

Manzana 05

Fracción 48, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 57.
Al Sur 25.00m con Fracción 49.
Al Este 12.16 m con Fracción 56.
Al Oeste 12.16 m con Av. Golondrina.

Manzana 05
Fracción 49, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 48.
Al Sur 25.00m con Fracción 50.
Al Este 12.16 m con Fracción 55.
Al Oeste 12.16 m con Av. Golondrina.
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Manzana 05
Fracción 50, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 49.
Al Sur 25.00m con Fracción 51.
Al Este 12.16 m con Fracción 52.
Al Oeste 12.16 m con Av. Golondrina.

Manzana 05
Fracción 51, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 50.
Al Sur 25.00m con Calle Cacatúas.
Al Este 12.16 m con Fracción 52.
Al Oeste 12.16 m con Av. Golondrina.

Manzana 05
Fracción 52, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 267.52 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Fracción 55.
Al Sur 11.00m con Calle Cacatúas.
Al Este 24.32 m con Fracción 53.
Al Oeste 12.16 m con Fracción 50, 12.16 m con Fracción 51.

Manzana 05
Fracción 53, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 267.54 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Fracción 55.
Al Sur 11.00m con Calle Cacatúas.
Al Este 24.32 m con Fracción 54.
Al Oeste 24.32 m con Fracción 52.
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Manzana 05
Fracción 54, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 435.72 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 9.09 m con Fracción 55.
Al Sur 26.75 m con Calle Cacatúas.
Al Este 30.06 m con Calle Colibrí.
Al Oeste 24.32 m con Fracción 53.

Manzana 05
Fracción 55, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 324.33 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 22.26 m con Fracción 56.
Al Sur 11.00m con Fracción 52, 11 m con Fracción 53, 9.09 m con Fracción 54.
Al Este 15.03 m con Calle Colibrí.
Al Oeste 12.16 m con Fracción 49.

Manzana 05
Fracción 56, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 326.55 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 4.60 m con Calle Colibrí.
Al Sur 22.26 m con Fracción 55.
Al Este 30.06 m con Calle Colibrí.
Al Oeste 12.16 m con Fracción 47, 12.16 m con Fracción 48.

Manzana 05
Fracción 57, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 304.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Calle Colibrí.
Al Sur 25.00m con Fracción 48.
Al Este 12.16m con Fracción 56.
Al Oeste 12.16m con Calle Golondrina.
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Manzana 06

Fracción 58, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11.00m con Fracción 64.
Al Este 26.00m con Fracción 59.
Al Oeste 26.00m con Fracción 67.

Manzana 06
Fracción 59, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11.00m con Fracción 65.
Al Este 13.00m con Fracción 60, 13 m con Fracción 61.
Al Oeste 26.00m con Fracción 58.

Manzana 06
Fracción 60, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Calle Cacatúas.
Al Sur 25.00m con Fracción 61.
Al Este 13.00m con Av. Golondrina.
Al Oeste 13.00m con Fracción 59.

Manzana 06
Fracción 61, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 60.
Al Sur 25.00m con Fracción 62.
Al Este 13.00m con Av. Golondrina.
Al Oeste 13.00m con Fracción 59.
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Manzana 06
Fracción 62, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 61.
Al Sur 25.00m con Fracción 63.
Al Este 13.00m con Av. Golondrina.
Al Oeste 13.00m con Fracción 65.

Manzana 06
Fracción 63, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00m con Fracción 62.
Al Sur 25.00m con Calle Paloma.
Al Este 13.00m con Av. Golondrina.
Al Oeste 13.00m con Fracción 65.

Manzana 06
Fracción 64, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Fracción 58.
Al Sur 11.00m con Calle Paloma.
Al Este 26.00m conFracción 65.
Al Oeste 26.00m con Fracción 66.

Manzana 06
Fracción 65, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00m con Fracción 59.
Al Sur 11.00m con Calle Paloma.
Al Este 13.00m con Fracción 62, 13 m con Fracción 63.
Al Oeste 26.00m con Fracción 64.



47

Manzana 06
Fracción 66, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 377.36 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 13.03m con Fracción 67.
Al Sur 15.93m con Calle Paloma.
Al Este 26.00m con Fracción 64.
Al Oeste 25.80 con propiedad privada.

Manzana 06
Fracción 67, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 336.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 10.07m con Calle Cacatúas.
Al Sur 13.03m con Fracción 66.
Al Este 26.00m con Fracción 58.
Al Oeste 26.00m con propiedad privada.

Manzana 07

Fracción 68, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 89.
Al Sur 25 m con Fracción 69.
Al Este 13 m con Fracción 90.
Al Oeste 13 m con Av. Golondrina.

Manzana 07
Fracción 69, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 68.
Al Sur 25m con Fracción 88.
Al Este 13m con Fracción 87.
Al Oeste 13 m con Av. Golondrina.
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Manzana 07
Fracción 70, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 86.
Al Este 26 m con Fracción 71.
Al Oeste 26 m con Fracción 90.

Manzana 07
Fracción 71, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 85.
Al Este 26 m con Fracción 72.
Al Oeste 26 m con Fracción 70.

Manzana 07
Fracción 72, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 84.
Al Este 26 m con Fracción 73.
Al Oeste 26 m con Fracción 71.

Manzana 07
Fracción 73, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 83.
Al Este 26 m con Fracción 74.
Al Oeste 26 m con Fracción 72.
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Manzana 07
Fracción 74, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 82.
Al Este 26 m con Fracción 75.
Al Oeste 26 m con Fracción 73.

Manzana 07
Fracción 75, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 11 m con Fracción 81.
Al Este 13 m con Fracción 76, 13 m con Fracción 77.
Al Oeste 26m con Fracción 74.

Manzana 07
Fracción 76, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 372.53 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 26.87 m con Calle Cacatúas.
Al Sur 30.45 m con Fracción 77.
Al Este 13.48 m con Calle Cacatúas.
Al Oeste 13 m con Fracción 75.

Manzana 07
Fracción 77, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 419.06 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 30.45 m con Fracción 76.
Al Sur 23.03 m con Fracción 78, 11 m con Fracción 80.
Al Este 13.48 m con Calle Cacatúas.
Al Oeste 13 m con Fracción 75.
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Manzana 07
Fracción 78, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 322.60 m2 con las siguientes medidas y colindancias

 Al Norte 23.03 m con Fracción 77.
Al Sur 26.61 m con Fracción 79.
Al Este 13.48 m con Calle Cacatúas.
Al Oeste 13 m con Fracción 80.

Manzana 07
Fracción 79, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 345.83 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 26.61 m con Fracción 78.
Al Sur 26.61m con Calle Paloma.
Al Este 13m con Calle Cacatúas.
Al Oeste 13 m con Fracción 80.

Manzana 07
Fracción 80, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11m con Fracción 77.
Al Sur 11m con Calle Paloma.
Al Este 13m con Fracción 78, 13 m con Fracción 79.
Al Oeste 26 m con Fracción 81.

Manzana 07
Fracción 81, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 75.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 80.
Al Oeste 26 m con Fracción 82.
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Manzana 07
Fracción 82, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 74.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 81.
Al Oeste 26 m con Fracción 83.

Manzana 07
Fracción 83, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 73.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 82.
Al Oeste 26 m con Fracción 84.

Manzana 07
Fracción 84, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 72.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 83.
Al Oeste 26 m con Fracción 85.

Manzana 07
Fracción 85, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 71.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 84.
Al Oeste 26 m con Fracción 86.
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Manzana 07
Fracción 86, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 70.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 85.
Al Oeste 26 m con Fracción 87.

Manzana 07
Fracción 87, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Fracción 90.
Al Sur 11 m con Calle Paloma.
Al Este 26 m con Fracción 86.
Al Oeste 13 m con Fracción 88, 13 m con Fracción 69.

Manzana 07
Fracción 88, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 69.
Al Sur 25 m con Calle Paloma.
Al Este 13 m con Fracción 87.
Al Oeste 13 m con Av. Golondrina.

Manzana 07
Fracción 89, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 88.
Al Sur 25m con Calle Paloma.
Al Este 13 m con Fracción 87.
Al Oeste 13m con Av. Golondrina.
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Manzana 07
Fracción 90, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Cacatuas.
Al Sur 11m con Fracción 87.
Al Este 26m con Fracción 70.
Al Oeste 13 m con Fracción 89, 13 m con Fracción 68.

Manzana 9
                                                    Fracción 91, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Calle Paloma.
Al Sur 25 m con Fracción 109.
Al Este 13m con Fracción 92.
Al Oeste 13m con Av. Golondrina.

Manzana 09
Fracción 92, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 106.
Al Este 26 m con Fracción 93.
Al Oeste 13 m con Fracción 91, 13 con Fracción 109.

Manzana 09
Fracción 93, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 105.
Al Este 26 m con Fracción 94.
Al Oeste 26 m con Fracción 92.
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Manzana 09
Fracción 94, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 104.
Al Este 26 m con Fracción 95.
Al Oeste 26 m con Fracción 93.

Manzana 09
Fracción 95, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 103.
Al Este 26 m con Fracción 96.
Al Oeste 26 m con Fracción 94.

Manzana 09
Fracción 96, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 102.
Al Este 26 m con Fracción 97.
Al Oeste 26 m con Fracción 95.

Manzana 09
Fracción 97, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 101.
Al Este 26 m con Fracción 98.
Al Oeste 26 m con Fracción 96.
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Manzana 09
Fracción 98, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11 m con Calle Paloma.
Al Sur 11 m con Fracción 100.
Al Este 26 m con Fracción 99.
Al Oeste 26 m con Fracción 97.

Manzana 09
Fracción 99, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 3,540.47 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 48.16 m, 26.23 m en línea quebrada con Calle Paloma y cacatúas.
Al Sur 63.49m con calle tucán.
Al Este en 24.48 m, en 10.21 m, en 18.02 m, en11.63m, en 18.08m en línea quebrada con área de 
cesión y propiedad privada.
Al Oeste en 26.00 m, en 26 m con fracción 98 y fracción 100.

Manzana 9
Fracción100, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 98. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 99. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 101.

Manzana 9
Fracción101, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 97. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 100. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 102.
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Manzana 9
Fracción102, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 96. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 101. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 103.

Manzana 9
Fracción103, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 95. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 102. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 104.

Manzana 9
Fracción104, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 94. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 103. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 105.

Manzana 9
Fracción105, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 93. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 104. 
Al Oeste 26.00 m con Fracción 106.
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Manzana 9
Fracción106, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 286.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 92. 
Al Sur 11.00 m con calle Tucán. 
Al Este 26.00 m con Fracción 105. 
Al Oeste 13.00 m con Fracción 108. 
Al Noroeste 13.00 m con Fracción 107.    

Manzana 9
Fracción107, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 313.40 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 108. 
Al Sur 20.91 m con el Calle Tucán. 
Al Este 13.00 m con Fracción 106. 
Al Oeste 8.13 m con Av. Golondrina.    
Al Suroeste 6.426 con Av. Golondrina.
 

Manzana 9
Fracción108, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con Fracción 109.
Al Sur 25 m con Fracción 107. 
Al Este 13m conFracción 106. 
Al Oeste 13 m con Av. Golondrina.    

Manzana 9
Fracción109, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 325.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 91.
Al Sur 25 m con Fracción 108. 
Al Este 13m con Fracción 92.  
Al Oeste 13 m con AV. Golondrina. 
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Manzana 10
Fracción 110, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 121. 
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 136. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 111.   

Manzana 10
Fracción 111, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 120. 
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 110. 
Al Oeste 25.0000 m con Fracción 112.   

Manzana 10
Fracción 112, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 119. 
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 111. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 113.   

Manzana 10
Fracción 113, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 118. 
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 112. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción 114, 12.50 con Fracción 115. 
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Manzana 10
Fracción114, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con Fracción 115. 
Al Sur 25.00m con Calle Jilguero. 
Al Este 12.50 m con Fracción 113. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.  

Manzana 10
Fracción 115, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25 m con Fracción 116. 
Al Sur 25 m con Fracción 114. 
Al Este 12.50m con Fracción 113. 
Al Oeste 12.50 m con calle Golondrina.  

Manzana 10
Fracción 116, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie d: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con Fracción 117. 
Al Sur 25.00m con Fracción 115. 
Al Este 12.50m con Fracción 118. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.  

Manzana 10
Fracción 117, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de 300.90 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 20.91 m con Calle Tucán. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 116. 
Al Este 12.50 m con Fracción 118. 
Al Noroeste 6.426 m con Av. Golondrina.
Al Oeste 7.63 m con Av. Golondrina.  
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Manzana 10
Fracción 118, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 113. 
Al Este 25.00 m con Fracción 119. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción 117. 
Al noroeste 12.50 m con Fracción 116.   

Manzana 10
Fracción119, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00m con Fracción 112. 
Al Este 25.00 m con Fracción 120. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 118.   

Manzana 10
Fracción120, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 111. 
Al Este 25.00 m con Fracción 121. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 119.   

Manzana 10
Fracción 121, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 110. 
Al Este 25.00 m con Fracción 122. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 120.   
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Manzana 10
Fracción 122, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 136. 
Al Este 25.00 m con Fracción 123. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 121.   

Manzana 10
Fracción 123, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 135. 
Al Este 25.00 m con Fracción 124. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 122.   

Manzana 10

Fracción 124, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 134. 
Al Este 25.00 m con Fracción 125. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 123.   

Manzana 10
Fracción 125, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00  m con Fracción 133. 
Al Este 25.00 m con Fracción 126. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 124.   
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Manzana 10
Fracción 126, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00  m con Fracción 132. 
Al Este 25.00 m con Fracción 127. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 125.   

Manzana 10
Fracción 127, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00  m con Fracción 131. 
Al Este 25.00 m con Fracción 128. 
Al Oeste 25,00 m con Fracción 126.   

Manzana 10
Fracción 128, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Tucán.
Al Sur 11.00 m con Fracción 130. 
Al Este 25.00 m con Fracción 129. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 127.   

Manzana 10
Fracción 129, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 338.56 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 16.58 m con calle Tucán.
Al Sur 10.51 m con Fracción 130. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 128.   
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Manzana 10
Fracción 130, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 461.93 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 128, 10.51 con Fracción 129.
Al Sur 15.44m con calle Jilguero. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 131.   

Manzana 10
Fracción 131, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 127.
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 130. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 132.   

Manzana 10
Fracción 132, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 126.
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 131.
Al Oeste 25.00 m con Fracción 133.   

Manzana 10
Fracción 133, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 125.
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 132. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 134.   

Manzana 10
Fracción 134, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 124.
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 133. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 135.   

Manzana 10
Fracción 135, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 123.
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 134. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 136.   

Manzana 10
Fracción 136, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 122. 
Al Sur 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Este 25.00 m con Fracción 135. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 110.   
Manzana 08
                                                      Fracción 137, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
Con una Superficie de: 348.22 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 31.45 m con Fracción comercial 196. 
Al Sur 31.86 m con Fracción 138. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.01 m con Propiedad Privada.  

Manzana 08
Fracción 138, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 352.72 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 31.86 m con Fracción 137. 
Al Sur 32.27 m con Fracción 139. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.01 m con Propiedad Privada.  
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Manzana 08
Fracción 139, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 357.23 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 32.27 m con Fracción 138. 
Al Sur 32.68 m con Fracción 140. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina.
Al Oeste 11.01 m con Propiedad Privada.  

Manzana 08
Fracción 140, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 361.73 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 32.68 m con Fracción 139. 
Al Sur 33.09 m con Fracción 141. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.01 m con Propiedad Privada.  

Manzana 08
Fracción 141, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 363.47 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 33.09 m con Fracción 140. 
Al Sur 32.89 m con Fracción 142. 
Al Este 11.00 m con calle Golondrina. 
Al Oeste 1.93 m con Propiedad Privada. 
Al Suroeste 9.08 con Propiedad Privada. 

Manzana 08
Fracción 142, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 359.96 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 32.89 m con Fracción 141. 
Al Sur 32.56 m con Fracción 143. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 11.00 m con Propiedad Privada.

Manzana 08
Fracción 143, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 355.66 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 32.56 m con Fracción 142. 
Al Sur 31.92 m con Fracción 144. 
Al Este 11.00 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 6.74 m con Propiedad Privada, 4.29 con Propiedad Privada. 

Manzana 08
Fracción 144, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 283.06 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 31.92 m con Fracción 143. 
Al Sur 30.99 m con el Calle Ninfa. 
Al Este 9.00 m con Av. Golondrina.
Al Oeste 9.05 m con Propiedad Privada.

Manzana 8
Fracción 196, CB
Comercial, Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de 
Jalisco.

Con una Superficie de: 3152.47 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 62.21 m con calle paloma. 
Al Sur 31.45 m con Fracción 137. 
Al Este en 47.14 m, línea curva 25.254 m,  20.13 m con av. golondrina
Al Oeste en 37.69 m, en 8.49 m, en 13.79, en 12.58, en 26.89 con cuerpos de aguas artificiales y  en 
1.49 en línea quebrada con propiedad privada.

Manzana 11
Fracción 145, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 158. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 169. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 146.

Manzana 11
Fracción 146, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 157. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 145. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 147.
Manzana 11
Fracción 147, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 156. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 146. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 148.

Manzana 11
Fracción 148, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 155. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 147. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 149.

Manzana 11
Fracción 149, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 154. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 148. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción 150, 12.50 m con Fracción 151.

Manzana 11
Fracción 150, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con Fracción 151. 
Al Sur 25.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 12.50 m con Fracción 149. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.
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Manzana 11
Fracción 151, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 25.00 m con Fracción 153. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 150. 
Al Este 12.50 m con Fracción 149. 
Al Oeste12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 11
Fracción 152, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con calle Jilguero.
Al Sur 25.00 m con Fracción 153. 
Al Este 12.50 m con Fracción 154. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 11
Fracción 153, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 25.00 m con Fracción 152. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 15. 
Al Este 12.50 m con Fracción 154. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 11
Fracción 154, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de:275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 149. 
Al Este 25.00 m con Fracción 155. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción 152, 12.50 con Fracción 153.

Manzana 11
Fracción 155, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
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Al Sur 11.00 m con Fracción 148. 
Al Este 25.00 m con Fracción 156. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 154.

Manzana 11
Fracción 156, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 147. 
Al Este 25.00 m con Fracción 157. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 155.

Manzana 11
Fracción 157, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 146. 
Al Este 25.00 m con Fracción 158. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 156.

Manzana 11
Fracción 158, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 145. 
Al Este 25.00 m con Fracción 159. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 157.

Manzana 11
Fracción 159, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 169. 
Al Este 25.00 m con Fracción 160. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 158.

Manzana 11
Fracción 160, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 168. 
Al Este 25.00 m con Fracción 161. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 159.

Manzana 11
Fracción 161, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 10.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 10.00 m con Fracción 167. 
Al Este 25.00 m con Servidumbre de paso. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 160.

Manzana 11
Fracción 162, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Sup: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 10.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 10.00 m con Fracción 166. 
Al Este 25.00 m con Fracción 163. 
Al Oeste 25.00 m con Servidumbre de paso.

Manzana 11
Fracción 163, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Jilguero. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 165. 
Al Este 25.00 m con Fracción 164. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 162.

Manzana 11
Fracción 164, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 243.58 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 12.78 m con calle Jilguero. 
Al Sur 6.71 m con Fracción 165. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 163.
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Manzana 11
Fracción 165, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 366.94 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 163, 6.71 m con Fracción 164.
Al Sur 11.65 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 166.
 
Manzana 11
Fracción 166, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 10.00 m con Fracción 162. 
Al Sur 10.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 165. 
Al Oeste 25.00 m con Servidumbre de paso.
 
Manzana 11
Fracción 167, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 10.00 m con Fracción 161. 
Al Sur 10.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Servidumbre de paso. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 168.

Manzana 11
Fracción 168, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 160. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 167. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 169.
 
Manzana 11
Fracción 169, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 11.00 m con Fracción 159. 
Al Sur 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Este 25.00 m con Fracción 168. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 145.

Manzana 12
Fracción 170, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 384.26 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 30.76m con la calle Ninfa. 
Al Sur 30.72 m con Fracción 171. 
Al Este 12.50 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.50 m con Propiedad Privada.

Manzana 12
Fracción 171, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 383.76 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 30.72 m con Fracción 170. 
Al Sur 30.68 m con Fracción 172. 
Al Este 12.50 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.50 m con Propiedad Privada.

Manzana 12
Fracción 172, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 383.25 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 30.68m con Fracción 171. 
Al Sur 30.64 m con Fracción 173. 
Al Este12.50 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.50 m con Propiedad Privada.

Manzana 12
Fracción 173, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 382.75 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 30.64m con Fracción 172. 
Al Sur 30.60 m con la calle Ruiseñor. 
Al Este 12.50 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste 12.41 m con Propiedad Privada.
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Manzana 13
                                                       Fracción 174, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 25.00 m con Fracción 175. 
Al Sur 25.00 m con Calle Ruiseñor. 
Al Este 12.50 m con Fracción 195. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 13
Fracción 175, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 25.00 m con Fracción 176. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 174. 
Al Este 12.50 m con Fracción 195. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 13
Fracción 176, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 25.00 m con Fracción 177. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 175. 
Al Este 12.50 m con Fracción 178. 
Al Oeste 12.50 m con Av. Golondrina.

Manzana 13
Fracción 177, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 312.50 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 25.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 25.00 m con Fracción 196. 
Al Este 12.50 m con Fracción 178. 
Al Oeste 12.50 m con calle Golondrina.

Manzana 13
Fracción 178, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 195. 
Al Este 25.00 m con Fracción 179. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción176, 12.50 m con Fracción 177.

Manzana 13
Fracción 179, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 194. 
Al Este 25.00 m con Fracción 180. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 178.

Manzana 13
Fracción 180, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 193. 
Al Este 25.00 m con Fracción 181. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 179.

Manzana 13
Fracción 181, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 192. 
Al Este 25.00 m con Fracción 182. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 180.

Manzana 13
Fracción 182, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 191. 
Al Este 25.00 m con Fracción 183. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 181.
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Manzana 13
Fracción 183, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 190. 
Al Este 25.00 m con Fracción 184. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 182.

Manzana 13
Fracción 184, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 11.00 m con Fracción 189. 
Al Este 25.00 m con Fracción 185. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 183.

Manzana 13
Fracción 185, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 10.00 m con calle Ninfa. 
Al Sur 10.00 m con Fracción 188. 
Al Este 25.00 m con Servidumbre de paso. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 184.

Manzana 13
Fracción 186, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 398.59 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 18.98 m con calle Ninfa. 
Al Sur 12.91 m con Fracción 187. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Servidumbre de paso.

Manzana 13
Fracción 187, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 246.96 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 12.91 m con Fracción 186. 
Al Sur 6.85 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.73 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste 25.00 m con Servidumbre de paso.
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Manzana 13
Fracción 188, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial,  Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 250.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 10.00 m con Fracción 185. 
Al Sur 10.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Servidumbre de paso. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 189.

Manzana 13
Fracción 189, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 184. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 188. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 190

Manzana 13
Fracción 190, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 183. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 189. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 191.

Manzana 13
Fracción 191, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 182. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 190. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 192.

Manzana 13
Fracción 192, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.
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Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 181. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 191. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 193.

Manzana 13
Fracción 193, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 180. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 192. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 194.

Manzana 13
Fracción 194, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 179. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 193. 
Al Oeste 25.00 m con Fracción 195.

Manzana 13
Fracción 195, H4-U
Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 275.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 11.00 m con Fracción 178. 
Al Sur 11.00 m con calle Ruiseñor. 
Al Este 25.00 m con Fracción 194. 
Al Oeste 12.50 m con Fracción 175, 12.50m con Fracción 174.

Manzana 14
                                                    Fracción 199, H4-U

Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 1,491.39.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte: en línea quebrada 16.54 mts, 33.62 mts  con área verde.
Al sur: 57.50 mts , 9.23 mts en línea quebrada con propiedad privada. 
Al Este: 7.37 mts con área verde.  
Al Oeste 24.86 mts con área verde, 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts 
cada una, con calle cacatúas, 22.40 mts con área verde. 
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Manzana 0
                                            Fracción 197, CB
Lote comercial, Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Es-
tado de Jalisco.

Con una Superficie de: 474.77 m2 con las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 43.34. m con carretera santa rosa. 
Al Sur 51.61 m con área de cesión. 
Al Este 17.92 m con av. golondrina. 
Al Oeste 11.99 m con propiedad privada.

DESCRIPCIÓN DE LAS CALLES:
 
Av. Golondrina 
Con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: 88. 711 mts, 6.857 mts con propiedad privada. 
Al Sur: 6.00 mts, 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts  mas banquetas de 1.50 mts por lado 
con calle Ruiseñor. 

Al Este: 42.29 mts con fracción 35 de la manzana 1 , 8.00 mts con la calle quetzal mas banquetas 
de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, 15.90 mts con fracción 34 manzana 2,  51.60 Mts 
Con cuerpo de agua artificial y  área verde, 8.00 mts de calle colibrí mas banquetas de cada lado con 
medidas de 1.50 mts cada una, 12.16 mts con fracción 57, 12.16 mts con fracción 48, 12.16 mts con 
fracción 49, 12.16 mts con fracción 50, 12.16 mts con fracción 51, todas las anteriores de la manzana 
5, 8.00 mts de calle cacatúas  mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una,13.00 
mts con fracción 89, 13.00 mts con fracción 68, 13.00 mts con fracción 69,13.00 mts con fracción 88, 
todas las anteriores de la manzana 7, 8.00 mts con calle Paloma,mas banquetas de cada lado con 
medidas de 1.50 mts cada una, 13.00 mts con fracción 91, 13.00 mts con fracción 109, 13.00 mts con 
fracción 108, 8.13 mts con fraccion 107 , 6.426 mts en línea curva con fracción 107, todas las ante-
riores mencionadas de la manzana 9, 4.00 mts, 1.00 mts de franja de equipamiento y 4.00 mts mas 
con calle Tucán mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, 6.426 mts en línea 
curva, 7.63 mts con fracción 117, 12.50 mts con fracción 116, 12.50 mts con fracción 115, 12.50 mts 
con fracción 114, 8.00 mts con calle Jilguero y banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada 
una, 12.50 mts con fracción 152, 12.50 mts con fracción 153,12.50 mts con fracción 151,12.50 mts con 
fracción 150, todas las anteriores de la manzana 11, 8.00 mts con calle Ninfa mas banquetas de cada 
lado con medidas de 1.50 mts cada una, 12.50 mts con fracción 177, 12.50 mts con fracción 176,12.50 
mts con fracción 175, 12.50 mts con fracción 174, todas las antes mencionadas de la manzana 13, 
8.00 mts  de la calle Ruiseñor mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una.

Al Noroeste: 6.00 mts, 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts, mas banquetas de cada lado 
con medidas de 1.50 mts cada una, con carretera Santa Rosa. 

Al Oeste: 17.92 mts con fracción 197 lote comercial, 85.24 Mts Con área verde quiebra al sur 39.21  
Mts con área verde, 8.00 mts con Fraccion 200 Equipamiento, 24.50 mts con área verde, 13.00 mts 
con Pozo profundo,  11.00 mts con fracción 36, 11.00 mts con fracción 37,   las antes mencionadas de 
la manzana 3, 8.00 mts de calle colibrí mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada 
una, 12.16 mts con fracción 40, 12.16 mts con fracción 41, 12.16 mts con fracción 42, 12.16 mts con 
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fracción 43, 12.16 mts con fracción 44, las antes mencionadas de la manzana 4,8.00 mts mas banque-
tas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una de la calle cacatuas, 13.00 mts con fracción 60, 
13.00 mts con fracción 61, 13.00 mts con fracción 62, 13.00 mts con fracción 63, las antes menciona-
das de a manzana 6, 8.00 mts con calle Paloma,mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 
mts cada una,47.14 mts, 25.254 mts en línea curva, 20.13 mts  con lote comercial de la manzana 8, 
 11.00 mts con fracción 137, 11.00 mts con fracción 138, 11.00 mts con fracción 139, 11.00 mts con 
fracción 140, 11.00 mts con fracción 141, 11.00 mts con fracción 142, 11.00 mts con fracción 143, 9.00 
mts con fracción 144, las antes mencionadas de manzana 8, 8.00 mts con calle Ninfa mas banquetas 
de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, 12.50 mts con fracción 170, 12.50 mts con fracción 
171,12.50 mts con fracción 172, 12.50 mts con fracción 173, las antes mencionadas de la manzana 
12, 8.00 mts  de la calle Ruiseñor mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una.

Calle Quetzal

Norte: 11.84 mts con fracción 35 , 11.00 mts con fracción 1, 11.00 mts con fracción 2, 11.00 mts con 
fracción 3, quiebra al sureste 11.58 mts con fracción 4, 11.00 mts con fracción 5,11.00 mts con fracción 
6,11.00 mts con fracción 7,11.00 mts con fracción 8 11.00 mts con fracción 9, 11.00 mts con fracción 
10,11.00 mts con fracción 11,11.00 mts con fracción 12,11.00 mts con fracción 13,11.00 mts con frac-
ción 14,11.00 mts con fracción 15,11.00 mts con fracción 16, 5.69 mts y 9.057 mts en línea curva con 
fracción 17, 8.349 mts en linea curva  con fracción 18 de la manzana 1. 

Al Sur: 15. 00 mts con fracción 34, 15.00 mts con fracción 33, 11.72 mts, quiebra al sureste 13.95 
mts con fracción 32, 11.00 mts con fracción 31, 11.00 mts con fracción 30,11.00 mts con fracción 29, 
11.00 mts con fracción 28,11.00 mts con fracción 27,11.00 mts con fracción 26,11.00 mts con fracción 
25,11.00 mts con fracción 24,11.00 mts con fracción 23,11.00 mts con fracción 22,11.00 mts con frac-
ción 21, 11.21 mts mas 23.979 mts en línea curva con fracción 20.

Este: en Linea Curva 6.574 mts fracción 19. 

 Oeste: 8.00 mts  con Av. Golondrina mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una.

Calle Colibrí

Al Norte: 22.50 mts con fracción 38, 25.00 mts con fracción 37, las antes mencionadas de la manzana 
3, 6.00 mts mas 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts,  mas banquetas de 1.50 mts por lado 
con av. Golondrina, 35.94 mts  con áreas verdes,  quiebra al sureste 88.73 mts con Cuerpo de aguas 
artificiales. 

Al Sur: 12.83 mts con fracción 47, 11.00 mts con fracción 39, 25.00 mts con fracción 40, las antes 
mencionadas de la manzana 4, 6.00 mts mas 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts,  mas 
banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina,25.00 mts con fracción 57, 4.60 mts con fracción 
56, quiebra al sureste 30.06 mts con fracción 56, 15.03 mts con fracción 55, 30.06 mts con fracción 54, 
las antes mencionadas de la manzana 5. 

Al Este: 8.00 mts con  calle Cacatuas  mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una.

Oeste: 8.00 mts  con Propiedad Privada  mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada 
una.
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Calle Cacatúas

Al Norte: 19.82 mts con fracción 46, 11.00 mts con fracción 45, 25.00 mts con fracción 44, las antes 
mencionadas de la manzana 4, 6.00 mts mas 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts,  mas 
banquetas de 1.50 mts por cada lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 51, 11.00 mts con 
fracción 52, 11.00 mts con fracción 53, 26.75 mts con fracción 54, las antes mencionadas de la man-
zana 5, 8.00 mts con  calle Colibrí  mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, 
96.30 mts con áreas verdes. 

Al Sur: 10.07 mts con 67, 11.00 mts con fracción 58, 11.00 mts con fracción 59,25.00 mts fracción 60, 
las antes mencionadas de la manzana 6, 6.00 mts mas 1.00 mts de franja de equipamiento y 6.00 mts,  
mas banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 89, 11.00 mts con frac-
ción 90, 11.00 mts con fracción 70,11.00 mts con fracción 71,11.00 mts con fracción 72,11.00 mts con 
fracción 73,11.00 mts con fracción 74, 11.00 mts con fracción 75, 26.87 mts con fracción 76, quiebra 
al sur 13.48 mts con fracción 76, 13.48 mts con fracción 77, 13.48 mts con fracción 78, 13.00 mts con 
fracción 79, las antes mencionadas de la manzana 7, quiebra al este  8.00 mts mas banquetas de cada 
lado con medidas de 1.50 mts cada una con calle Paloma. Quiebra al norte 26.23 mts con fracción 99, 
de la manzana 9, 40.68 mts con área verde, quiebra al este 41.23 mts con área verde.

Al Este: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, con fracción 199 
de la manzana 14. 
Al Oeste: 8.00 mts mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una, con propiedad 
privada. 

Calle Paloma

Al Norte: 15.93 mts con fracción 66, 11.00 mts con fracción 64, 11.00 mts con fracción 65 , 25.00 mts 
con fracción 63, las antes mencionadas de la manzana 6, 6.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equi-
pamiento y 6.00 mts  más banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 
88, 11.00 mts con fracción 87, 11.00 mts con fracción 86, 11.00 mts con fracción 85,11.00 mts con 
fracción 84,11.00 mts con fracción 83,11.00 mts con fracción 82,11.00 mts con fracción 81,11.00 mts 
con fracción 80,26.61 mts con fracción 79, las antes mencionadas de la manzana 7, 8.00 mts con  calle 
Cacatúas  más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una.

Al Sur: 62.21 mts con lote comercial de la manzana 8, 6.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equipamien-
to y 6.00 mts  más banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 91, 11. 
00 mts con fracción 92, 11. 00 mts con fracción 93,11. 00 mts con fracción 94,   11.00 mts con fracción 
95,11. 00 mts con fracción 96,11. 00 mts con fracción 97,11. 00 mts con fracción 98, 48.16 mts con 
fracción 99, las antes mencionadas de la manzana 9. 

Este: 8.00 mts mas banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con la fracción 99. 

 Oeste:8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con propiedad Pri-
vada. 

Calle Tucán
Al Norte: En Línea curva 6.426 mts con Av. Golondrina, 20.91 mts con fracción 107, 11.00 mts con 
fracción 106,11.00 mts con fracción 105,11.00 mts con fracción 104,11.00 mts con fracción 103,11.00 
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mts con fracción 102,11.00 mts con fracción 101,11.00 mts con fracción 100,63.49 mts con fracción 99, 
las antes mencionadas de la manzana 9.
Al Sur: En línea curva 6.426 mts con Av. Golondrina, 20.91 mts con fracción 117, 11.00 mts con frac-
ción 118,11.00 mts con fracción 119,11.00 mts con fracción 120, 11.00 mts con fracción 121,11.00 
mts con fracción 122,11.00 mts con fracción 123,11.00 mts con fracción 124, 11.00 mts con fracción 
125,11.00 mts con fracción 126,11.00 mts con fracción 127,11.00 mts con fracción 128, 16.58 mts con 
fracción 129, las antes mencionadas de la manzana 10. 
Al Este: 4.00 mts, más 1.00 mts de franja de equipamiento y 4.00 mts, y banquetas de 1.50 mts por 
lado colinda con Propiedad Privada.
Al Oeste: 4.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equipamiento y 4.00 mts, y banquetas de 1.50 mts por 
lado colinda con Av. Golondrina.

Calle Jilguero

Al Norte:  25.00 mts con fracción 114, 11.00 mts con fracción 113, 11.00 mts con fracción 112, 11.00 
mts con fracción 111, 11.00 mts con fracción 110,11.00 mts con fracción 136, 11.00 mts con fracción 
135,11.00 mts con fracción 134,11.00 mts con fracción 133,11.00 mts con fracción 132,11.00 mts con 
fracción 131,15.44 mts con fracción 130, las antes mencionadas de la manzana 10.

Al Sur: 25.00 mts con fracción 152, 11.00 mts con fracción 154, 11.00 mts con fracción 155, 11.00 mts 
con fracción 156, 11.00 mts con fracción 157, 11.00 mts con fracción 158, 11.00 mts con fracción 159, 
11.00 mts con fracción 160, 10.00 mts con fracción 161, 2.00 mts con Servidumbre de paso, 10.00 mts 
con fracción 162, 11.00 mts con fracción 163, 12.78 mts con fracción 164, las antes mencionadas de 
la manzana 11. 

Al Este: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Propiedad Pri-
vada  

Oeste: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Av. Golondrina

Calle Ninfa 
Al Norte: 30.99 mts con fracción 144 de la manzana 8, 6.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equipa-
miento y 6.00 mts  más banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 
150, 11. 00 mts con fracción 149, 11. 00 mts con fracción 148, 11. 00 mts con fracción 147, 11. 00 mts 
con fracción 146, 11. 00 mts con fracción 145, 11. 00 mts con fracción 169, 11. 00 mts con fracción 168, 
10. 00 mts con fracción 167, 2.00 mts con Servidumbre de paso, 10. 00 mts con fracción 166, 11.65 
mts con fracción 165, las antes mencionadas de la manzana 11. 

Al Sur: 30.76 mts con fracción 170, de la manzana 12, 6.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equipa-
miento y 6.00 mts  más banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 
177, 11.00 mts con fracción 178, 11.00 mts con fracción 179, 11.00 mts con fracción 180, 11.00 mts 
con fracción 181, 11.00 mts con fracción 182, 11.00 mts con fracción 183, 11.00 mts con fracción 184, 
10.00 mts con fracción 185, 2.00 mts con Servidumbre de paso, 18.98 mts con fracción 186, las antes 
mencionadas de la manzana 13. 
Al Este: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Propiedad Pri-
vada.
Al Oeste: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Propiedad 
Privada. 
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Calle Ruiseñor  
Al Norte: 30.60 mts con fracción 173, de la manzana 12, 6.00 mts, mas 1.00 mts de franja de equipa-
miento y 6.00 mts  más banquetas de 1.50 mts por lado con av. Golondrina, 25.00 mts con fracción 
174, 11.00 mts con fracción 195, 11.00 mts con fracción 194,11.00 mts con fracción 193, 11.00 mts 
con fracción 192, 11.00 mts con fracción 191,11.00 mts con fracción 190,11.00 mts con fracción 189, 
10.00 mts con fracción 188, 2.00 mts de Servidumbre de paso, 6.85 mts con fracción 187, las antes 
mencionadas de la manzana 13. 
Al Sur: 164.741 mts con Futuro crecimiento. 
Al Este: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Propiedad Pri-
vada.
Al Oeste: 8.00 mts más banquetas de cada lado con medidas de 1.50 mts cada una con Propiedad 
Privada. 
                                             Fracción ACD-01
Área de cesión Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado 
de Jalisco.

Con una Superficie de: 7,293.42 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte en línea quebrada 51.61 m con fracción 197 comercial 85.24 m con Av. Golondrina. 
Al Sur 43.79 m con fracción 198 pozo profundo. 
Al Este en línea quebrada 39.28 m con av. Golondrina, 17 m con fracción 200 Equipamiento, 8 m con 
fracción 200 Equipamiento, 17 m con fracción 200 Equipamiento, 24.38 m con Av. Golondrina. 
Al Oeste en línea quebrada 8.50 m con propiedad privada, 118.18 m con propiedad privada.

                                           Fracción ACD-02
Área de cesión Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado 
de Jalisco.

Con una Superficie de: 12,614.89 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte en línea quebrada 2 m con calle Quetzal, 15.90 m con fracción 34, 7.60 m, 7.68 m con frac-
ción 34, 1.26 m , 14.29 m, 14.43 m con fracción 33, 10.47 m con fracción 32, 11.39 m con fracción 31, 
11.39 m con fracción 30, 0.54 m, 10.63 m con fracción 29, 11.16 m con fracción 28, 1.52 m, 9.91 m 
con fracción 27, 11.48 m con fracción 26, 1.09 m, 9.38 m, 1.55 m con fracción 25, 11.95 m con fracción 
24, 3.97 m, 8.03 m con fracción 23, 9.87 m, 2.13 m con fracción 22, 11.93 m con fracción 21, 19.27 m, 
13.07 m con fracción 20, 29.94 m, 35.51 m con fracción 19, 26.25 m con propiedad privada. 
Al Sur en línea quebrada 96.16 m con calle cacatúas, 88.65 m , 35.62 m con calle Colibrí. 
Al Este en línea quebrada 33.54 m con Propiedad Privada, 7.37 m, 33.62 m, 16.54 m, 14.57 m con 
fracción 199 . 
Al Oeste 41.30 m con Av. Golondrina.

                                    Fracción ACD-03
Área de cesión Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado 
de Jalisco.
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Con una Superficie de: 2,464.83 m2 con las siguientes medidas y colindancias

Al Norte en línea quebrada 40.45 m con Calle Cacatúas 20.49 m con fracción 199. 
Al Este en línea quebrada 24.36 m, 60.62 m con Propiedad Privada. 
Al Oeste en línea quebrada 32.72 m, 5.75 m con Calle Cacatúas, 1.74 m, 24.67 m, 10.20 m, 18.02 m, 
11.62 m con Fracción 99.

                                    Fracción ACD-04
Área de cesión Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del Estado 
de Jalisco.

Con una Superficie de: 1,369.55 m2 con las siguientes medidas y colindancias
 
Al Este en línea quebrada 26.89 m, 12.58 m, 13.79 m, 8.49 m, 37.69 m con fracción comercial 196. 
Al Oeste en línea quebrada 45 m, 48.98 m con propiedad privada.

                                            Fracción EI-D-03
Servidumbre de Paso Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del 
Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 100 m2 con las siguientes medidas y colindancias
 Al Norte 2 m con calle Jilguero.
Al Sur 2 m con Calle Ninfa.
Al Este 25 m con Fracción 162, 25 m con fracción 166. 
Al Oeste 25 m con fracción 161, 25 m con fracción 167 .

                                                Fracción EI-D-04
Servidumbre de Paso Fraccionamiento Senderos de los Lagos Residencial, Tamazula de Gordiano del 
Estado de Jalisco.

Con una Superficie de: 100 m2 con las siguientes medidas y colindancias
 Al Norte 2 m con calle Ninfa.
Al Sur 2 m con Calle Ruiseñor.
Al Este 25 m con Fracción 186, 25 m con fracción 187. 
Al Oeste 25 m con fracción 185, 25 m con fracción 188 . 

1.- CUADRO DE RESUMEN DE SUPERFICIES
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ARTICULO 30: EN LA ZONA HABITACIONAL, LA CATEGORIA Y USOS Y DESTINOS PERMITIDOS

ARTICULO 30: EN LA ZONA COMERCIALESL, LA CATEGORIA Y USOS Y DESTINOS PERMITIDOS

ARTICULO 30: EN LA ZONA DE ESPACIOS VERDES, LA CATEGORIA Y USOS Y DESTINOS PER-
MITIDOS
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a de 1.50 m. de ancho, arriates de .4 m de ancho dentro de la banqueta, con una guarnición TIPO L de 
B-0.40, H-0.30, C-0.15/20, arroyo de vialidad de 8 m. de ancho, guarnición TIPO L de B-0.40, H-0.30, 
C-0.15/20 

III. Mobiliario urbano: Placas de nomenclatura, conforme a lo establecido en el reglamento de imagen 
urbana del Municipio de, Jalisco.

IV. Cubiertas: Para las zonas Habitacional Unifamiliar (H4-U), las cubiertas podrán ser de acuerdo al 
reglamento del fraccionamiento,
V. Modo de edificación: Semicerrado.
Artículo 37: La Dependencia Municipal es la autoridad competente para dictaminar respecto a la apli-
cación del Plan, interpretando sus normas con apoyo en los criterios técnicos y administrativos aplica-
bles, de conformidad a las disposiciones de la legislación urbanística estatal y federal, respetando la 
competencia que corresponde a la Secretaría.

DESARROLLO 8
NORMAS DE DISEÑO URBANO Y TRANSITO

1. CRITERIOS DE OBRAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
Artículo 38: Las obras de urbanización y edificación que se realicen dentro del área de aplicación del 
presente Plan Parcial, deberá de respetar lo estipulado en los artículos 249 y 267 del Reglamento Es-
tatal de Zonificación, relativos a facilidades para personas con discapacidad.

2. OBRAS MINIMAS DE URBANIZACIÓN
Artículo 39: Las obras mínimas de urbanización que se realizarán para las zonas Habitacional Unifa-
miliar densidad Media (H4-U) serán:
1. Red de abastecimiento de agua potable, con toma domiciliaria;
2. Red de alcantarillado sanitario con descargas domiciliarias;
3. Sistema de drenaje pluvial;
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4. Red de electrificación con servicios de baja tensión instalación subterránea con acometida domici-
liaria;
5. Red de alumbrado público privada del fraccionamiento sobre postes de instalación subterránea, en 
vialidad vehicular y peatonales, y en áreas verdes y áreas de cesión y de equipamiento urbano:
6. Red telefónica con instalación subterránea:
7. Guarniciones coladas en sitio MR-250.
8. Banquetas de concreto hidráulico coladas en sitio MR-250;
9, Pavimentos de concreto hidráulico MR-46;
10. Señalamiento; y
11. Mobiliario urbano, peatonales, áreas arbolado verdes Y jardinería en vialidades vehiculares y es-
parcimiento, y áreas de cesión.

3. DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE CESIÓN PARA DESTINOS.
Artículo 40: La presente declaratoria tendrá por objeto la transmisión de la propiedad de las áreas de 
cesión para destinos, quedando afectados los predios a los fines públicos.
Artículo 41: Conforme a lo establecido en el artículo 128 del Reglamento Estatal de Zonificación las 
áreas públicas se clasifican en:
L-Cesiones para destinos: Las correspondientes a las instalaciones de uso común para el desarrollo 
de la comunidad, debiendo consignarse aquellas que son para los espacios abiertos y las relativas al 
equipamiento urbano. Por lo que el propietario o promotor cederán a título gratuito al Ayuntamiento una 
vez concluida la acción urbanística.
Il-Cesiones para la vialidad y servicios públicos: Las correspondientes a las vías públicas y servidum-
bres de paso de infraestructura, así como las áreas necesarias para sus instalaciones. Por lo que el 
propietario o promotor cederá a título gratuito al Ayuntamiento una vez concluida la acción urbanística.
Artículo 42: La presente determinación de usos y destinos tendrá por objeto la transmisión de la pro-
piedad de las áreas de cesión para destinos y cesión para vialidades, quedando afectados los predios 
a los fines públicos.
Artículo 43: Las áreas de cesión para destinos, así como las vías públicas serán de dominio público, 
por lo que al término de la acción urbanística deberá consignarse el carácter de inalienables e im-
prescriptibles que dichos bienes tendrán en lo sucesivo, estas quedarán, en posesión del urbanizador 
hasta la recepción de las obras por el municipio, previsto en los artículo 175 y 246 del Código Urbano.
Artículo 44: De acuerdo a lo establecido en el artículo 176 fracciones IV del Código Urbano, para 
Zonas Habitacionales (H4-U) y (MC 4), la cesión para destinos al Ayuntamiento comprenderá el 16% 
de la superficie HABITACIONAL y el 13% de la superficie COMERCIAL del predio a desarrollar en las 
siguientes proporciones:
Total, del predio: 119,205.483M2.
Total, de Cesión de Área Habitacional y Comercial: 23,742.69 M2
-Para espacios verdes y abiertos correspondientes al 16%, de la superficie del predio habitacional 
vendible a desarrollar
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-Para espacios verdes y abiertos correspondientes al 13%, de la superficie del predio comercial ven-
dible a desarrollar.
Artículo 45: La estructura urbana define la característica, modo de operar y adecuada jerarquía de los 
diferentes elementos que integran el sistema de estructura territorial y el sistema vial.
4. DETERMINACION DE AREAS PARA VIALIDAD PUBLICA
Artículo 46: Los elementos que integran la estructura urbana existente y propuestos, para la acción 
de conservación, mejoramiento y crecimiento, se describen en el siguiente artículo y se detallan en 
el PLANO PU-09-UB de Anexo Gráfico, a efecto de regular su operación como también, respecto del 
carácter compatible o condicionado que implique su relación con los usos y destinos en los predios 
aledaños.
Artículo 47: Las vialidades contenidas en el área de aplicación del Plan Parcial de Urbanización se 
determinan por la jerarquía y características descritas a continuación:

VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD 

C O L E C T O R A 
MENOR

1 AV.GOLONDRI-
NA

10,023.62 
M2

P U - 0 9 -
UB
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VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

2 TUCAN 1 , 9 1 9 . 2 4 
M2

P U - 0 9 -
UB

VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE QUET-
ZAL

2 , 3 9 3 . 5 2 
M2

P U - 0 9 -
UB
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VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE COLIBRI 1 , 6 0 4 . 2 0 
M2

P U - 0 9 -
UB

VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE CACA-
TUAS

2 , 5 9 0 . 0 1 
M2

P U - 0 9 -
UB
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VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE PALO-
MA

2 , 3 4 2 . 9 7 
M2

P U - 0 9 -
UB

VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE JILGUE-
RO

1 , 6 4 0 . 2 6 
M2

P U - 0 9 -
UB
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VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE NINFA 1 , 8 1 6 . 5 3 
M2

P U - 0 9 -
UB

VIALIDAD
AREA USO NOMBRE: SUPERFI-

CE
PLANO

H A B I TA C I O -
NAL

VIALIDAD TRAN-
QUILIZADA

3 CALLE RUISE-
ÑOR

1 , 6 8 8 . 4 2 
M2

P U - 0 9 -
UB
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DESARROLLO 9
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PLAN PARCIAL DE URBANIZACIÓN.
Artículo 48: Los propietarios y poseedores de predios comprendidos en las áreas para las que se 
determinan los usos, destinos y reservas; los fedatarios que autoricen actos, convenios o contratos 
relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios; y las au-
toridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o licencias relacionadas 
con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen los efectos jurídicos de 
este Plan.
Artículo 49: Los dictámenes, autorizaciones, licencias y permisos que se expidan contraviniendo las 
disposiciones del Plan, estarán afectadas por la nulidad que establece el Código Urbano
Artículo 50: Conforme a lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19, 27, 28 y 37-39 de la Ley General, las 
autoridades federales, estatales y municipales son responsables de prever lo necesario, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento del presente Plan

DESARROLLO 10
TRANSITORIOS

Primero. Las disposiciones del Plan Parcial de desarrollo urbano “SENDEROS DE LOS LAGOS RESI-
DENCIAL”, En Tamazula de Gordiano, Jalisco, entrarán en vigor a partir de su aprobación y posterior 
publicación en la Gaceta Municipal. Así mismo, se publicará en los diarios de mayor circulación de la 
localidad, una inserción donde se informe respecto a su aprobación y publicación en la Gaceta Muni-
cipal.
Segundo. Una vez publicado el Plan deberá ser inscrito en las Oficinas del Registro Público de la Pro-
piedad dentro de los veinte días siguientes a su publicación.
Tercero. Al publicarse y entrar en vigencia el Plan y las determinaciones de usos, destinos y reservas 
que se aprueban para integrar su zonificación, quedan derogadas todas las disposiciones legales que 
se opongan al mismo Plan y sus normas de zonificación.
Este trámite se lleva a cabo con la finalidad de dar cumplimiento legal al REGLAMENTO DE ZONIFI-
CACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO y segui-
miento a los requisitos de: INTEGRACION PROBATORIA DEL PLAN PARCIAL DE URBANIZACION 
DE “ SENDEROS DE LOS LAGOS RESIDENCIAL “ y la CONTRALORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 
DE JALISCO ASEJ, de acuerdo al requerimiento de LA DIRECCION DE AUDITORIA A LA OBRA PU-
BLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
Sin más me despido agradeciendo de su importante atención
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ARTICULO 
LMSVyT FRACCIÓN CONCEPTO UMA ESTA-

BLECIDA
360 I FALTA DE DEFENSA. 3
360 II FALTA DE LIMPIAPARABRISAS. 3
360 III FALTA DE ESPEJO LATERAL. 3
360 IV NO PRESENTAR LA TARJETA DE CIRCULACION O PAGO DE REFRENDO VEHICULAR 

VIGENTE. 3

360 V TENER EL VEHICULO SU PARABRISAS ESTRELLADO, DE TAL MANERA QUE DIFI-
CULTE LA VISIBILIDAD. 5

360 VI CARECER EL VEHICULO DE HOLOGRAMA QUE CONTENGA EL NUMERO DE PLA-
CAS.

3

360 VII ESTACIONARSE EN CALLE PROHIBIDA EN CALLE LOCAL. 3
360 VIII FALTA PARCIAL DE LUCES. 3

360 IX
USAR CRISTALES POLARIZADOS U OTROS ELEMENTOS QUE IMPIDAN TOTAL-
MENTE LA VISIBILIDAD HACIA EL INTERIOR DEL VEHÍCULO, O POLARIZADO DE 
CUALQUIER INTENSIDAD EN EL PARABRISAS DEL VEHÍCULO.

3

360 X ESTACIONARSE EN SENTIDO CONTRARIO A LA CIRCULACION. 5
360 XI CIRCULAR EN REVERSA MÁS DE DIEZ METROS. 5
360 XII DAR VUELTA PROHIBIDA. 5

360 XIII PRESTAR SERVICIO DE REPARACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA CUANDO OBSTACULICE 
O ENTORPEZCA LA VIALIDAD, SALVO CASOS DE EMERGENCIA. 5

360 XIV ABANDONAR EL VEHICULO EN LA VIA PUBLICA, EN LOS TERMINOS QUE ESTA-
BLEZCA EL REGLAMENTO. 5

360 XV COLOCAR LAS PLACAS EN LUGAR DIFERENTE AL DISPUESTO POR EL FABRICANTE 
DEL VEHICULO. 3

360 XVI MODIFICAR SIN AUTORIZACION OFICIAL LAS CARACTERISTICAS DEL VEHICULO 
PREVISTAS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 5

360 XVII TRANSPORTAR CARGA EN FORMA DISTINTA A LA SEÑALADA POR EL REGLA-
MENTO.

5

360 XVIII NO HACER ALTO EN VIAS FERREAS Y ZONAS PEATONALES. 5

360 XIX MOVER O TRASLADAR MAQUINARIA PESADA CON RODAMIENTO NEUMÁTICO Y 
EQUIPO MOVIL ESPECIAL SIN EL PERMISO CORRESPONDIENTE. 5

360
XX

ESTACIONARSE EN ZONA PROHIBIDA SOBRE CALZADAS, AVENIDAS, PAR VIAL, 
CARRETERAS O VÍAS RÁPIDAS O EN MÁS DE UNA FILA; ASIMISMO, EN LAS ZO-
NAS RESTRINGIDAS EN LOS HORARIOS Y DÍAS QUE LA AUTORIDAD DETERMINE 
CON EL SEÑALAMIENTO CORRESPONDIENTE O CON UNA RAYA AMARILLA PIN-
TADA A LO LARGO DEL MACHUELO O CORDÓN.

5

360 XXI
LLEVAR EXCESO DE PASAJE EN VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO COLECTIVO Y 
MASIVO, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL MISMO, Y A LO ESTABLECI-
DO EN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS.

5

360 XXII REBASAR POR LA DERECHA. 5
360 XXIII CAMBIAR DE CARRIL SIN PRECAUCION. 5
360 XXIV FALTA TOTAL DE LUCES. 5

360 XXV

ARROJAR DESDE EL INTERIOR DEL VEHÍCULO CUALQUIER CLASE DE OBJETO O 
BASURA A LA VÍA PÚBLICA, O DEPOSITAR MATERIALES Y OBJETOS QUE MODIFI-
QUEN O ENTORPEZCAN LAS CONDICIONES APROPIADAS PARA CIRCULAR, DETE-
NER Y ESTACIONAR VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

5

360 XXVI CARGAR Y DESCARGAR FUERA DEL HORARIO AUTORIZADO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. 5
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360 XXVII MANEJAR VEHÍCULOS DE MOTOR CON PERSONAS, MASCOTAS U OBJETOS QUE 
OBSTACULICEN LA CONDUCCIÓN. 5

360 XXVIII NO MANIFESTAR LA BAJA DEL VEHICULO O EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL PRO-
PIETARIO. 3

360 XXIX TRANSPORTAR PERSONAS EN VEHICULOS DE CARGA LIVIANA O PESADA SIN 
PROTECCION DEBIDA. 5

360 XXX
CONDUCIR CON CUALQUIER PRODUCTO ENCENDIDO DE TABACO O SUSTAN-
CIAS NOCIVAS PARA LA SALUD EN EL INTERIOR DEL VEHÍCULO. 5

361 I
APROVECHARSE DEL PASO DE VEHÍCULOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA QUE 
CIRCULEN CON CÓDIGOS Y SIRENAS ENCENDIDOS PARA AVANZAR INMEDIATA-
MENTE DETRÁS DE ÉSTOS.

10

361 II PRODUCIR RUIDO EXCESIVO CON CLAXON MOFLEO O EQUIPOS DE SONIDO. 10
361 III NO RESPETAR LAS INDICACIONES DE LOS POLICIAS VIALES. 10

361 IV
SUBIR Y BAJAR PASAJE EN LUGAR DISTINTO DEL AUTORIZADO, EN EL CASO DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS PASAJERAS, CUANDO NO SE TRATE DE TRANSPORTE 
DE PERSONAS PASAJERAS BAJO DEMANDA MEDIANTE APLICACIONES MÓVILES.

10

361 V CIRCULAR CON ALGUNA DE LAS PUERTAS ABIERTAS. 10
361 VI PROFERIR OFENSAS AL POLICIA VIAL, MISMAS QUE DEBERAN SER COMPROBA-

DAS.
10

361 VII

A LOS VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON LUCES NO PERMITIDAS QUE IMPIDAN LA 
VISIBILIDAD DE TERCEROS, YA SEAN FIJAS O PARPADEANTES, QUE NO CUMPLAN 
CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE 
LEY Y ACCESIBILIDAD PREFERENTE.

10

361 VIII NO PORTAR EN FORMA VISIBLE EL GAFETE DE IDENTIFICACIÓN COMO PERSONA 
OPERADORA O CONDUCTORA. 5

361 IX

A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE NO RESPETEN SU CARRIL DE CIRCULACIÓN, 
ASÍ COMO A LOS QUE CIRCULEN POR PASOS A DESNIVEL O PUENTES DONDE 
SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE PROHIBIDA SU CIRCULACIÓN, EN CONTRAVEN-
CIÓN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO Y ACCESIBILIDAD 
PREFERENTE.

10

361 X

A LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN CARGA SIN CONTAR CON LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD, EQUIPO DE PROTECCIÓN E HIGIENE, YA SEA POR EXCESO DE DI-
MENSIONES O DERRAMA DE LA CARGA O PONGAN EN RIESGO LA INTEGRIDAD 
O PATRIMONIO DE TERCEROS.

10

362 I
NO RESPETEN LA VUELTA CON FLECHA DEL SEMÁFORO, O POR NO RESPETAR LA 
LUZ ROJA DEL SEMÁFORO (ALTO), O EL SEÑALAMIENTO DE ALTO QUE REALICE 
UN POLICÍA VIAL.

15

362 II
AL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO, POR PERMITIR SU CONDUCCIÓN POR PER-
SONA QUE NO EXHIBA LICENCIA O PERMISO VIGENTE. 10

362 III

CONDUCIR UN VEHÍCULO PARA EL QUE SE REQUIERA HABER OBTENIDO PRE-
VIAMENTE LICENCIA O PERMISO ESPECÍFICO Y NO LO EXHIBA, CUANDO NO SE 
TRATE DE SERVICIO DE TRANSPORTE BAJO DEMANDA MEDIANTE APLICACIO-
NES MÓVILES.

10

362 IV CONDUCIR VEHÍCULO DE MOTOR, SIENDO MENOR DE EDAD, SIN EXHIBIR EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 186 DE ESTA LEY. 15

362 V NEGARSE A ACATAR LA MEDIDA QUE ORDENE RETIRAR A UN VEHICULO DE CIR-
CULACION. 15

362 VI NO RESPETAR EL DERECHO ESTABLECIDO PARA EL PASO DE PEATONES EN LA VÍA 
DE CIRCULACIÓN O INVADAN LOS ACCESOS O ZONAS PEATONALES. 15

362 VII ESTACIONARSE OBSTRUYENDO COCHERA O ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO. 15
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362 VIII
CIRCULAR SOBRE LA BANQUETA O ESTACIONARSE EN LA MISMA, EN FORMA 
TAL, O EN HORAS EN QUE SE IMPIDA O SE ENTORPEZCA LA LIBRE Y SEGURA 
CIRCULACIÓN PEATONAL.

15

363 I NO COINCIDIR LA TARJETA DE CIRCULACION O CALCOMANIA CON EL NUMERO 
DE PLACAS. 30

363 II HACER MAL USO DE LAS PLACAS DE DEMOSTRACION. 30

363 III IMPEDIR O NO CEDER EL PASO A VEHÍCULOS DE SEGURIDAD CUANDO LLEVEN 
ENCENDIDOS CÓDIGOS Y SIRENAS. 30

363 IV
A LA PERSONA CONDUCTORA QUE MANEJE EN SENTIDO CONTRARIO O, AL QUE 
INJUSTIFICADAMENTE INVADA EL SENTIDO CONTRARIO PARA REBASAR EN AR-
TERIAS DE DOBLE O MÚLTIPLE CIRCULACIÓN, EN ZONA URBANA.

30

363 V A LA PERSONA CONDUCTORA QUE REBASE EN LINEA CONTINUA EN CARRETE-
RAS.

10

363 VI A LA PERSONA CONDUCTORA QUE CIRCULÉ EN DOBLE Y TERCER FILA PARA DAR 
VUELTA CON FLECHA DE SEMÁFORO. 10

363 VII
NO UTILIZAR EL CINTURÓN DE SEGURIDAD O HACERLO INADECUADAMENTE, 
TANTO LA PERSONA CONDUCTORA COMO TODAS LAS PERSONAS ACOMPA-
ÑANTES.

10

363 VIII
CUANDO EXCEDAN LA VELOCIDAD DE ONCE HASTA VEINTE KILOMETROS POR 
HORA Y QUE SEAN DETECTADAS MEDIANTE FOTOINFRACCION U OTRO DISPO-
SITIVO DE CONTROL AUTOMATIZADO.

10

363 IX

A LA PERSONA CONDUCTORA DE UN VEHÍCULO QUE EXCEDA EN MÁS DE DIEZ KILÓME-
TROS POR HORA EL LÍMITE DE VELOCIDAD MÁXIMO PERMITIDO, SIEMPRE QUE EXISTAN 
SEÑALAMIENTOS EN DONDE SE ANUNCIE EL CITADO LÍMITE DE VELOCIDAD. EN AQUE-
LLAS ZONAS EN QUE EXPRESAMENTE SE RESTRINJA EL LÍMITE MÁXIMO DE VELOCIDAD, 
COMO SON LAS PRÓXIMAS A CENTROS ESCOLARES Y HOSPITALES, EL REGLAMENTO 
SEÑALARÁ TANTO LA VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA EN ELLAS COMO QUÉ OTRAS 
ZONAS SE CONSIDERARÁN CON VELOCIDAD RESTRINGIDA. EN ESTOS CASOS NO HABRÁ 
TOLERANCIA ALGUNA Y, EN CONSECUENCIA, NO SE DEBERÁ, POR NINGÚN MOTIVO, 
REBASAR LA VELOCIDAD PERMITIDA.

30

363 X

A LA PERSONA QUE CONDUZCA UN VEHÍCULO DE MOTOR EN CICLOVÍAS, ZONAS 
PEATONALES, JARDINES, PLAZAS Y PISTAS PARA USO EXCLUSIVO DE PEATONES, 
A NO SER QUE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA CIRCULAR POR DICHAS ZONAS. 

30

363 XI LAS PERSONAS CONDUCTORAS QUE CIRCULEN O SE ESTACIONEN SIN CAUSA 
JUSTIFICADA POR EL CARRIL DE ACOTAMIENTO. 10

363 XII
A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE NO PORTE, DEBIDAMENTE COLOCADO Y 
AJUSTADO CON LAS CORREAS DE SEGURIDAD, CASCO PROTECTOR PARA MOTO-
CICLISTA Y, EN SU CASO, TAMBIÉN SU ACOMPAÑANTE.

10

363 XIII A AL PERSONA MOTOCICLISTA QUE NO CIRCULE CONFORME LO ESTABLECE EL 
REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY. 20

363 XIV A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE CIRCULE EN FORMA PARALELA O ENTRE CA-
RRILES QUE CORRESPONDAN A OTROS VEHICULOS. 30

363 XV A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE NO CIRCULE CON LAS LUCES ENCENDIDAS 
TODO EL TIEMPO 10

363 XVI A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE NO PORTE DEBIDAMENTE LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 10

363 XVII A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE TRANSPORTE CARGA PELIGROSA PARA SI 
MISMO O PARA TERCEROS. 30
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363 XVIII

A LA PERSONA CONDUCTORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTI-
VO DE PERSONAS PASAJERAS, POR NO CONTAR O NO PRESENTAR LICENCIA DE 
CONDUCTOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO VIGENTE, EXPEDIDA POR 
LA SECRETARÍA.

10

363 XIX TRATANDOSE DE VEHICULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, REALIZAR VIAJES ESPE-
CIALES FUERA DE RUTA, SIN LA AUTORIZACION DE EXCURSION. 10

363 XX OMITIR LOS DESPACHADORES, LOS CONTROLES, O NO PROPORCIONAR LA IN-
FORMACIÓN QUE DETERMINE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 10

363 XXI LOS VEHICULOS DE ITINERARIO FIJO, CIRCULAR FUERA DE LA RUTA AUTORIZA-
DA.

10

363 XXII NEGARSE INJUSTIFICADAMENTE A RECIBIR O BAJAR CARGA O A SUBIR O BAJAR 
PASAJE EN LOS LUGARES AUTORIZADOS. 30

363 XXIII NO USAR TAXIMETRO O COBRAR UNA CUOTA MAYOR A LA QUE RESULTE DE 
APLICAR LA TARIFA CORRESPONDIENTE. 10

363 XXIV
APLICAR CONDICIONES DIFERENTES DE LAS AUTORIZADAS EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE LA PRE-
SENTE LEY, Y LA NORMA DE CARÁCTER TÉCNICA CORRESPONDIENTE.

10

363 XXV INCUMPLIR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 242 NUMERAL 1 FRACCION II, DE 
ESTA LEY. 10

363 XXVI

BRINDE SERVICIO DEFICIENTE, MALTRATE O FALTE AL RESPETO A CUALQUIER 
CIUDADANO. PARA EFECTOS DE LA PRESENTE FRACCIÓN EXISTE MALTRATO 
CUANDO A LA PERSONA USUARIA SE LE NIEGA EL SERVICIO SIN CAUSA JUSTIFI-
CADA O SEA VÍCTIMA DE ACTOS VIOLENTOS, DISCRIMINATORIOS O HUMILLAN-
TES.

10

363 XXVII NIEGUEN, IMPIDAN U OBSTACULICEN EL USO DEL SERVICIO PÚBLICO A LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD. 30

363 XXVIII
LLEVAR EXCESO DE PASAJE EN VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO, CONFORME 
A LAS ESPECIFICACIONES DEL MISMO Y A LO ESTABLECIDO EN LA NORMA DE 
CARÁCTER TÉCNICO RESPECTIVA.

30

363 XXIX ESTACIONARSE EN RAMPAS O EN LUGARES RESERVADOS PARA VEHÍCULOS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 30

363 XXX
PRESTE EL SERVICIO MEDIANTE EL USO DE VEHÍCULOS QUE CONTRAVENGAN 
LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EN SU REGLAMENTO O CUALQUIER OTRA DIS-
POSICIÓN TÉCNICO-ADMINISTRATIVA.

10

363 XXXI
A LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS PASAJERAS QUE NO 
CIRCULEN CON LAS LUCES PRINCIPALES E INTERIORES ENCENDIDAS EN LOS TÉR-
MINOS DEL REGLAMENTO.

10

363 XXXII
A LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PERSONAS PASA-
JERAS QUE NO CIRCULEN CON CRISTALES QUE SEAN TRANSPARENTES EN SU 
TOTALIDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMA TÉCNICA CORRESPONDIENTE.

10

363 XXXIII
CONDUZCA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, UTILIZANDO EQUIPOS DE 
SONIDO, RADIOS, TELEFONÍA, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN DIVERSA O LUCES 
QUE DISTRAIGAN Y PROVOQUEN MOLESTIAS A LAS PERSONAS CONDUCTORAS, 
USUARIAS O TERCERAS, SALVO LOS AUTORIZADOS EXPRESAMENTE EN VIRTUD 
A SUS CARACTERÍSTICAS.

30

363 XXXIV
A LOS VEHÍCULOS O RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO Y COLECTIVO DE 
PERSONAS PASAJERAS, QUE PRESTEN EL SERVICIO SIN EL EQUIPAMIENTO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 267.

10

363 XXXV PRESTAR UN SERVICIO PUBLICO EN VEHICULOS DISTINTOS A LOS AUTORIZA-
DOS. 30
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363 XXXVI

NO DISPONER DE UN SEGURO QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS. DICHA SAN-
CIÓN QUEDARÁ CONDONADA, SI EL INFRACTOR PRESENTA DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES LA CONSTANCIA O PÓLIZA DE SEGURO CON-
TRA DAÑOS A TERCEROS A LA SECRETARÍA O DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO 
QUE SEÑALE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY.

LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO Y MASIVO, Y LOS DE 
TRANSPORTE ESPECIALIZADO EN LOS MODOS CONTEMPLADOS EN ESTA LEY, 
PARA QUE PUEDAN PRESTAR DICHO SERVICIO, ADEMÁS DEL SEGURO DE DAÑOS 
A TERCEROS, DEBEN CONTAR CON UN SEGURO DE VIDA PARA LAS PERSONAS 
PASAJERAS Y QUE ADEMÁS GARANTICE LAS POSIBLES LESIONES QUE PUEDAN 
SUFRIR LAS PERSONAS USUARIAS EN LOS CASOS DE LOS QUE TRANSPORTEN 
PERSONAS PASAJERAS, CONSIDERANDO LAS REGLAS Y CONSIDERACIONES DE 
CALIDAD EN EL SERVICIO.

30

363 XXXVII ABASTECER COMBUSTIBLE CON PASAJE A BORDO O CON MOTOR ENCENDIDO, 
EN CASO DE VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. 30

364 I
QUE NO ESTANDO AUTORIZADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, SE ESTA-
CIONEN O CIRCULEN EN CARRIL COMPARTIDO, EN CONTRADICCIÓN A LO PRE-
VISTO EN LA PRESENTE LEY Y SUS REGLAMENTOS

15

364 II CUANDO AL CIRCULAR EXCEDA LA CAPACIDAD DE PERSONAS PASAJERAS QUE 
SEÑALE LA TARJETA DE CIRCULACIÓN. 25

364 III FALTA DE UNA PLACA DE CIRCULACION. 15

364 IV A LA PERSONA MOTOCICLISTA CUANDO SE EXCEDA LA CAPACIDAD DE PERSONA 
PASAJERAS QUE SEÑALE LA TARJETA DE CIRCULACION. 25

364 V

POR MOVERSE DEL LUGAR EN UN SINIESTRO DE TRANSITO DE COLISION, SAL-
VO EN CASO DE LLEGAR A UN CONVENIO LAS PARTES QUE PARTICIPARON EN 
DICHO EVENTO, O POR INSTRUCCIONES DEL POLICIA VIAL O DE TRANSITO MU-
NICIPAL, QUIEN ESTA AUTORIZADO A UTILIZAR CUALQUIER MEDIO, INCLUSO 
LOS ELECTRONICOS, A EFECTOS DE ESTABLECER LO MAS PRONTO POSIBLE LA 
CIRCULACION.

25

364 VI NO PRESENTAR LICENCIA O PERMISO VIGENTE PARA CONDUCIR. 15

364 VII

TRANSPORTAR UNA PERSONA MENOR DE DOCE AÑOS DE EDAD EN LOS ASIEN-
TOS DELANTEROS, SALVO EN LOS VEHÍCULOS QUE NO CUENTEN CON ASIENTOS 
TRASEROS. EN AMBOS CASOS, EN TODO MOMENTO DEBERÁN TRANSPORTAR A 
LA PERSONA MENOR EN ASIENTOS DE SEGURIDAD O ASIENTOS ELEVADORES O 
SISTEMA DE SUJECIÓN ADECUADOS A SU EDAD Y CONSTITUCIÓN FÍSICA, DEBI-
DAMENTE ASEGURADOS.

25

364 VIII CONDUCIR VEHICULO DE MOTOR, HACIENDO USO DE APARATAOS DE TELEFO-
NIA. 25

365 I CIRCULAR SIN EL COMPROBANTE DE VERIFICACION VEHICULAR VIGENTE. 20

365 II AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO QUE NO HAYA SIDO VERIFICADO DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. 20

365 III
A LA PERSONA CONDUCTORA DEL VEHÍCULO QUE PORTE ALGÚN COMPROBAN-
TE DEL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR APÓCRIFO O QUE NO CO-
RRESPONDA AL VEHÍCULO QUE LO PORTE.

25

366 I

A LA PERSONA CONDUCTORA QUE CIRCULE EN EL ESTADO DE JALISCO, EN UN 
VEHÍCULO QUE CON INDEPENDENCIA DE QUE CUENTE CON SU COMPROBAN-
TE VIGENTE, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, QUE AL CIRCU-
LAR SEA INSPECCIONADO POR LA AUTORIDAD QUE DETERMINE TÉCNICAMEN-
TE QUE EMITE GASES CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA QUE EXCEDEN LOS 
LÍMITES PERMISIBLES ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS.

20
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366 II
CUANDO EXCEDAN LA VELOCIDAD MAS DE VEINTE KILOMETROS POR HORA Y 
QUE SEAN DETECTADOS MEDIANTE FOTO INFRACCION U OTRO DISPOSITIVO DE 
CONTROL AUTOMATIZADO.

20

366 III
LAS PERSONAS CONDUCTORAS DE VEHICULOS DE CARGA PESADA QUE CIR-
CULEN, POR CARRILES CENTRALES O DE ALTA VELOCIDAD O POR CIRCULAR EN 
ZONA PROHIBIDA.

20

366 IV PROPORCIONAR SERVICIO PÚBLICO EN CUALQUIERA DE SUS MODOS EN LOCA-
LIDAD DISTINTA A LA AUTORIZADA. 20

367 I
CIRCULAR O ESTACIONARSE EN CICLOVIAS O EN LOS LUGARES ESPECIFICAMEN-
TE DESTINADAS AL ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS, AUN CUANDO SE TRATE 
DE PERSONAS CONDUCTORES DE MOTOCICLETAS.

20

367 II ALCANZAR O REBASAR A UNA PERSONA CICLISTA SIN RESPETAR LAS DISTANCIAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 232 DE ESTA LEY. 20

367 III NO RESPETAR LOS DERECHOS DE PREFERENCIA DE LAS PERSONAS CICLISTAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DE ESTA LEY. 20

367 IV
IMPEDIR O INTERFERIR DE FORMA PREMEDITADA EN LA CIRCULACION DE UN 
GRUPO CICLISTA, ASI COMO INTENTAR DIVIDIR O INGRESAR A UN CONTINGEN-
TE O GRUPO DE PERSONA CICLISTAS.

20

367 V INVADIR LA ZONA DE ESPERA EN LOS SEMAFOROS. 20

367 VI CIRCULAR SIN PLACAS O CON PLACAS VENCIDAS, SIN LA CONCESION, PERMISO 
O AUTORIZACION CORRESPONDIENTE O SE ENCUENTRE VENCIDA. 20

367 VII
A LA PERSONA MOTOCICLISTA QUE LLEVE COMO ACOMPAÑANTE A UNA PER-
SONA MENOR DE EDAD QUE NO PUEDA SUJETARSE POR SUS PROPIOS MEDIOS 
Y ALCANZAR EL POSAPIES QUE TENGA EL VEHICULO PARA TAL EFECTO.

20

367 VIII NO COINCIDIR LA ROTULACION CON EL NUMERO DE PLACAS, VEHICULOS DEL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE. 20

374 I

CIRCULAR CON PLACAS OCULTAS TOTALMENTE O PARCIALMENTE CON CUAL-
QUIER OBJETO O MATERIAL QUE IMPIDA LA PLENA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
NÚMEROS DE PLACAS O QUE ALGUNA DE ÉSTAS SE ENCUENTRE ALTERADA O 
LLEVAR EN LA PARTE EXTERIOR DEL VEHÍCULO, ADEMÁS DE LAS PLACAS AUTO-
RIZADAS, OTRAS DIFERENTES QUE CONTENGAN NUMERACIÓN O QUE IMPIDAN 
LA VISIBILIDAD DE AQUÉLLAS

150

374 II
CIRCULAR O ESTACIONARSE POR CORREDORES EXCLUSIVOS Y CONFINADOS PARA EL 
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO Y MASIVO Y CARRILES DE CONTRAFLUJO, ASÍ COMO 
A QUIENES CRUCEN DICHOS CORREDORES SIN RESPETAR LOS SEÑALAMIENTOS VIALES.

150

374 III

A LA PERSONA CONDUCTORA O PROPIETARIA QUE ESTANDO PRESENTE Y TENIENDO EL 
VEHÍCULO EN SU RADIO DE INMEDIATA DISPOSICIÓN, SE REÚNA O PARTICIPE EN ARRAN-
CONES, CARRERAS CLANDESTINAS, ACROBACIAS, MANIOBRAS RIESGOSAS O TEMERA-
RIAS QUE PONGAN EN RIESGO LA VIDA, DE QUIEN LO REALICE Y DE TODOS LOS SUJETOS 
ACTIVOS DE LA MOVILIDAD.

150

374 IV

CUANDO ESTANDO PRESENTES EN LOS LUGARES DONDE SE LLEVAN A CABO MANIOBRAS 
RIESGOSAS O TEMERARIAS, QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA DE LAS PERSONAS PRE-
SENTES EN EL SITIO DONDE SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS Ó SE ENCUENTREN EN UN 
RADIO DE ALCANCE QUE LOS RODEAN, AÚN CUANDO SUS VEHÍCULOS NO ESTÉN REALI-
ZANDO DICHAS MANIOBRAS PERO SÍ ESTÉN EN EL LUGAR DONDE SE LLEVAN A CABO LAS 
MISMAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU PRESENCIA FOMENTA DICHAS ACTIVIDADES Y 
CONTRIBUYE AL RIESGO QUE SE MENCIONA, SE PROCEDERÁ DE IGUAL MANERA CON EL 
RETIRO DE CIRCULACIÓN DE LA UNIDAD, TENIENDO LA CALIDAD DE PARTÍCIPE PASIVO.

150

374 V
QUE SE REÚNA O PARTICIPE EN ARRANCONES, CARRERAS CLANDESTINAS, ACROBACIAS, 
MANIOBRAS RIESGOSAS TEMERARIAS QUE PONGAN EN RIESGO LA VIDA, DE QUIEN LO 
REALICE Y DE TODOS LOS SUJETOS ACTIVOS DE LA MOVILIDAD.

150
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374 VI

A LA PERSONA QUE CONDUZCA UN VEHÍCULO AUTOMOTOR Y SE LE DETECTE UNA CANTI-
DAD SUPERIOR DE CINCUENTA A OCHENTA MILIGRAMOS DE ALCOHOL POR CIEN MILILI-
TROS DE SANGRE O CERO PUNTO VEINTICINCO A CERO PUNTO CUARENTA MILIGRAMOS 
DE ALCOHOL POR LITRO DE AIRE ESPIRADO.

200

374 VII A LA PERSONA CONDUCTORA OPERADORA DE UNA UNIDAD DEL TRANSPORTE PUBLICO 
QUE SE LE DETECTE LA MINIMA CANTIDAD DE ALCOHOL. 200

374 VIII PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO EN CUALQUIERA DE SUS MODOS SIN CON-
TAR CON LA CONCESIÓN, PERMISO O AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 150

374 IX PORTAR EN UN VEHÍCULO DE USO PARTICULAR LOS COLORES ASIGNADOS POR LA SECRE-
TARÍA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO. 150

374 X
A LA PERSONA CONDUCTORA QUE PRESTE SUS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAS 
PASAJERAS BAJO DEMANDA MEDIANTE APLICACIONES MÓVILES QUE NO CUENTE O PRE-
SENTE LICENCIA DE CHOFER VIGENTE EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA.

150

374 XI A LA PERSONA CONDUCTORA DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO QUE REALICE SER-
VICIO DISTINTO AL AUTORIZADO, EN VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO. 150

374 XII
PRESTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS PASAJERAS BAJO DEMANDA ME-
DIANTE APLICACIONES MÓVILES SIN ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO Y AUTORIZADO 
POR LA SECRETARÍA.

150

374 XIII
CUANDO EL VEHÍCULO NO PORTE, O SE ALTERE, DESTRUYA, IMPOSIBILITE O INHABILITE 
DE CUALQUIER MANERA, LOS SISTEMAS DE CONTROL VEHICULAR, O CUALQUIER OTRO 
DISPOSITIVO QUE PERMITA SU IDENTIFICACIÓN POR RADIOFRECUENCIA.

150

374 XIV

A LA EMPRESA DE REDES DE TRANSPORTE QUE PERMITA DELIBERADAMENTE QUE LOS 
PERSONAS PROPIETARIOS O PERSONAS CONDUCTORAS DE VEHÍCULOS DESTINADOS A 
LA PRESTACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO CUYOS SERVICIOS GESTIONEN A TRAVÉS DE 
UNA APLICACIÓN MÓVIL, COMETAN INFRACCIONES A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE 
LEY Y SU REGLAMENTO; O BIEN, CUANDO ESTANDO OBLIGADO A ELLO, OMITA VIGILAR 
Y GARANTIZAR QUE TANTO LAS PERSONAS PROPIETARIAS, PERSONAS CONDUCTORAS Y 
UNIDADES VEHICULARES QUE TENGA AFILIADAS O REGISTRADAS, CONTRAVENGAN LO 
DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY O NO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LOS 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y TÉCNICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANS-
PORTE PÚBLICO DE ACUERDO AL MODO CORRESPONDIENTE.

150

375 I POR EXCEDER DE ALTO HASTA VEINTE CENTÍMETROS, SE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE 
VEINTICINCO A SETENTA VECES EL VALOR DE LA UMA. 70

375 II POR EXCEDER DE ALTO MÁS DE VEINTE CENTÍMETROS, SE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE 
SETENTA Y CINCO A CIEN VECES EL VALOR DE LA UMA. 100

375 III POR EXCEDER DE ANCHO HASTA VEINTICINCO CENTÍMETROS, SE APLICARÁ UNA SAN-
CIÓN DE VEINTICINCO A CIEN VECES EL VALOR DE LA UMA. 100

375 IV POR EXCEDER DE ANCHO MÁS DE VEINTICINCO CENTÍMETROS, SE APLICARÁ UNA SAN-
CIÓN DE CIENTO CINCUENTA A DOSCIENTOS CINCUENTA VECES EL VALOR DE LA UMA. 250

375 V
POR EXCEDER LAS DIMENSIONES DE LARGO HASTA EN CIEN CENTÍMETROS, SE APLICARÁ 
UNA SANCIÓN DE VEINTICINCO A CINCUENTA VECES EL VALOR DE LA UMA. 50

375 VI
POR EXEDER LAS DIMENSIONES DE LARGO MAS DE CIEN CENTIMETROS, SE APLICARA 
UNA SANCION DE 150 A 200 VECES EL VALÑOR DE LA UMA. 200

375 VII POR EXCEDER DE PESO HASTA DOS MIL KILOGRAMO-FUERZA, SE APLICARÁ UNA SAN-
CIÓN DE VEINTICINCO A CIEN VECES EL VALOR DE LA UMA. 100

375 VIII

POR EXCEDER DE PESO DE DOS MIL UNO HASTA TRES MIL KILOGRAMO-FUERZA, SE APLI-
CARÁ UNA SANCIÓN DE CIEN A CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. POR CADA MIL KILOGRAMO-FUERZA O FRACCIÓN QUE EX-
CEDA DE PESO EL LÍMITE ANTERIOR, AUMENTARÁ LA SANCIÓN DE SETENTA Y CINCO A 
OCHENTA VECES EL VALOR DE LA UMA.

150
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